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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ratificar el Tratado de Comercio y Navegación entre Es
paña y Portugal, firmado en Lisboa el de Diciembre 
de 1883.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en tocias sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ‘

YO EL REY
El Ministro de Estado,

I S l c f t i i i a y e i i .

T ra ía n ©  de C o m e rc io  y  de Htavegacfiosi ce leftra do  
e n tre  E&imaaa. y  P o rtu g a l, e l  -JLS de Blieiem&F© 

de 1-888.
S. M. el R e y  de España y S. M. el Rey de Portugal y 

de los Algarbes, igualmente animados del deseo de estre
char los vínculos de amistad que unen á las dos Nacio
nes, y queriendo mejorar y ampliar las relacioiíes comer
ciales entre sus respectivos Estados, han resuelto con
cluir con este objeto un Tratado especial, y han nom
brado al efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  de España á D. Felipe Méndez de Yigo y 
Osorio, Gran Cruz de la Orden de Nuestra Señora de la 
Concepción de Villavieiosa y de otras varias Ordenes, 
Gentil Hombre de S. M. y su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima, etc., 
etcétera, etc.

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes al Señor 
Antonio de Serpa Pimentel, Consejero de Estado, Par del 
Reino, Ministro que ha sido de la Corona, Gran Cruz de 
la Orden de Carlos III, etc., etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus res
pectivos Plenos Poderes hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  1.®

Habrá entera liberdad de comercio y navegación entre 
los súbditos de las dos Altas Partes contratantes.

No estarán sujetos, en razón de su comercio ó indus
tria, en los puertos, ciudades ó lugares cualesquiera de los 
Estados respectivos, sea que se establezcan ó que residan 
temporalmente en ellos, á otros ni mayores tributos, im
puestos ó contribuciones de cualquier denominación que 
sean que los que paguen los nacionales. Los privilegios, 
inmunidades ó cualesquiera otros favores de que gozasen 
en materia de comercio ó industria los súbditos de una de 
las Altas Partes contratantes serán comunes á los de 
la  otra.

A r t íc u l o

Las Altas Partes contratantes se garantizan recípro
camente el trato de la Nación más favorecida en todo lo 
concerniente á la importación, á la exportación y al trá n 
sito. Cada una se obliga á hacer disfrutar á la otra de to
dos los favores, de todos los privilegios ó rebajas de dere
chos sobre la importación ó exportación que llegue á con
ceder á una tercera Potencia. Portugal se reserva, sin 
embargo, el derecho de conceder únicamente ai Brasil 
ventajas particulares que no podrán ser reclamadas por 
España como consecuencia de .su derecho á ser tratada 
como la Nación más favorecida.

Las Altas Partes contratantes se obligan también á no 
establecer la una respecto de la otra derecho alguno ó 
prohibición de importación ó de exportación que no se 
aplique al mismo tiempo á las demás naciones.

A r t íc u l o  3.®

Cada una de las dos Altas Partes contratantes se com
promete á hacer extensivos á la otra, inmediatamente y 
sin compensación alguna, el favor, privilegios ó reduccio
nes en las tarifas de derechos de importación y de expor
tación sobre los artículos mencionados ó no mencionados 
en el presente Tratado que cualquiera de ellas haya con
cedido ó conceda á una tercera Potencia.

Se comprometen además á no establecer la una res
pecto de la otra ningún derecho ó prohibición de impor
tación ó exportación que al mismo tiempo no sean exten
sivos á las demás Naciones.

Se garantiza recíprocamente el trato ele la Nación más 
favorecida para cada una de las Altas Partes contratan
tes para todo lo concerniente al consumo, depósitos, reex
portación, tránsito, trasbordo de mercaderías y al comer
cio y á la navegación en general.

A r t íc u l o  4 o

Los objetos de origen ó fabricación española enume
rados en la tarifa A  aneja al presente Tratado é impor
tados directamente por tierra ó per mar serán admitidos 
en Portugal con los derechos fijados en la expresada 
tarifa.

A r t íc u l o  5 .°

Los vinos españoles importados directamente en Por
tugal pagarán los derechos establecidos para los vinos 
franceses en el Tratado de Comercio y Navegación entre 
Francia y Portugal de 19 de Diciembre de 1881, ó los me
nores que en lo sucesivo pudieran fijarse para otra Na
ción. No pagarán tampoco mayores impuestos ó derechos 
interiores de carácter general que los actualmente esta
blecidos.

A r t íc u l o  6 . 9

El principio establecido por el art. 3.® no se aplicará:
1.® A la importación, á la exportación ni al tránsito 

de mercaderías que son ó puedan ser objeto de los mono
polios del Estado.

2.® A las mercaderías, hállense ó no mencionadas en 
el presente Tratado, para las cuales una de las Altas Par
tes contratantes juzgase necesario establecer prohibicio
nes ó restricciones temporales de entrada y tránsito por 
motivos sanitarios para evitar la propagación de epizoo
tias ó la destrucción de cosechas, y también por causa y 
en la previsión de acontecimientos de guerra.

A r t íc u l o  7 .°

Las mercaderías de cualquier naturaleza originarias 
de una de las dos Altas Partes contratantes, é importadas 
en el territorio de la otra Parte, no podrán estar sujetas á 
derechos de accire do puertas ó de consumo cobrados por 
cuenta del Estado, provincia ó Municipio superiores á 
aquellos que pagan ó pagasen las mercaderías similares 
áe producción nacional. Sin embargo, los derechos de im

portación podrán ser aumentados con las somas que re
presentaren los gastos ocasionados á los productos nacio
nales por el sistema, de accire.

A r t íc u l o  8 .°

Los naturales ó naturalizadas de uno de los dos países 
que quieran afianzar en el otro la propiedad de una mar
ca, de un modelo ó de un dibujo, deberán llenar las for
malidades prescritas al efecto por la legislación respecti
va de los dos Estados.

Las marcas de fábrica á las cuales se aplicará este 
artículo serán las que en ambos países estén legítima
mente adquiridas por los industriales ó negociantes que 
de ellas usen; es decir, que el carácter ó tipo de una 
marca de fábrica española para ser tenida como tal de
berá apreciarse con arreglo á la ley de España, lo mismo 
que el de una marca portuguesa deberá juzgarse con 
arreglo á la ley portuguesa.

A rtículo  9.°

Los objetos sujetos á un derecho de entrada que sir
van de muestras y que se importen en España por comi
sionistas viajeros portugueses y en Portugal por comisio
nistas viajeros españoles gozarán en una y otra parte, 
mediante las formalidades aduaneras necesarias para 
asegurar la reexportación de los mismos objetos ó su de
volución al depósito, del privilegio de la devolución de los 
derechos que hayan sido depositados á la entrada.

Estas formalidades se regularán de común acuerdo 
entre las Altas Partes contratantes.

A r t íc u l o  1 0

Los fabricantes y negociantes españoles, así como sus 
comisionistas viajeros, debidamente autorizados como 
tales en España cuando viajen por Portugal, podrán, sin 
quedar sujetos á impuesto alguno de patente, hacer alP 
sus compras necesarias para su industria, y recibir pedi
dos por medio de muestras ó sin ellas, pero sin conducir 
ni vender mercancías de puerta en puerta. Habrá reci
procidad en España para los fabricantes ó negociantes de 
Portugal y sus comisionistas viajeros. Las formalidades 
exigidas para obtener exención de aquel impuesto serán 
reguladas de común acuerdo.

A r t íc u l o  11
Cada una de las Altas Partes contratantes podrá exi

gir que el importador, para acreditar que los productos 
son de origen ó de fabricación del país respectivo, presente 
á la Aduana de aquel en que se importe una declaración 
oficial en que consten aquellas circunstancias, hecha ante 
las Autoridades locales del punto de producción ó de de
pósito por el productor ó el fabricante de la mercadería 
ó por cualquiera otra persona debidamente autorizada por 
él. Los Cónsules ó Agentes consulares respectivos legali
zarán sin gastos de ningún género las firmas de las Auto
ridades locales.

Por lo que respecta al despacho en las Aduanas de los 
objetos que adeuden ad valorem, los importadores y los 
productos de uno de los dos países serán tratados en el 
otro bajo todos conceptos como los importadores y los 
productos de la Nación más favorecida.

A r t íc u l o  i&

El Convenio de £7 de Abril de 1866 sobre tránsitos y el 
reglamento de 7 de Febrero de 1877 para su ejecución se 
declaran confirmados y formando parte de este Tratado. 
Se aplicarán sus disposiciones á todos los caminos de hie
rro internacionales de los dos países, obligándose los dos 
Gobiernos á modificar, según fuere necesario, los regla
mentos, y á tomar todas las medidas oportunas para fa
cilitar el libre tránsito de las mercaderías, permitiéndose 
á los viajeros de tránsito^que hagan sellar los bultos de
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sus equipajes á la entrada del país en que transiten, y 
comprobando á la salida del mismo país que los sellos se 
hallan intactos.

A r t íc u l o  13
Las mercancías de todas clases que vengan de uno de 

los dos Estados ó se remitan por él, estarán recíproca
mente exentas en el otro Estado de todos los derechos de 
tránsito.

Queda, sin embargo, en vigor la legislación especial de 
cada uno de los dos países, relativa á los artículos cuyo 
tránsito esté ó pueda llegar á estar prohibido, y las dos 
Altas Partes contratantes se reservan el derecho de some
ter á autorizaciones especiales el tránsito de las armas y 
municiones de guerra.

A r t í c u l o  14
Las mercancías en tránsito no estarán sujetas en nin

guno de los dos países á impuesto alguno general provin
cial ni municipal. Será permitido el cambio de envases en 
lcfe depósitos respectivos, sea de los frutos ó de las mer
cancías, cuando éstas se destinen para cualquiera otro 
país que no sea el de su proced-:-nci.a, reservándose el Go~ j 
bierno del país de que se haga la expedición e derecho de 
marcar los nuevos envases cuando se trastornen los 
bulto?.

A r t íc u l o  i b

Los buques españoles y sus cargamentos serán trata
dos en Portugal, y los buques portugueses y sus carga
mentos serán tratados en España en todos conceptos 
como los buques nacionales, y sus cargamentos, sea cual 
fuese el punto de partida de los buques ó su destino, y el 
origen del cargamento y su destino.

Todos los privilegio-; y todas las exenciones concedidas 
en este punto d una tercera Potencia por una de las Al
tas Partes contratantes serán inmediatamente concedidas 
á la otra sin condiciones.

A r t íc u l o  16

Las dos Altas Partes contratantes se reservan la fa
cultad de imponer en los puertos respectivos sobre los 
buques de la otra Potencia, así como sobre las mercan
cías que constituyan la carga de estos buques, arbitrios 
especiales destinados á cubrir las necesidades de algún 
servicio local.

Queda entendido que los arbitrios de que se tra ta  de
berán aplicarse en todos los casos igualmente á los buques 
de las dos Altas Partes contratantes y á sus carga
mentos.

A r t íc u l o  17

En todo lo concerniente á la colocación de los buques, 
á su carga y descarga en los puertos, ensenadas, radas ó 
fondeaderos, y generalmente á todas y cualesquiera for
malidades y disposiciones á que puedan estar sujetos los 
buques mercantes, sus tripulaciones y cargamentos, no 
será concedido á los buques nacionales en los respectivos 
Estados privilegio ó favor alguno que no se conceda 
igualmenle á los de la otra Potencia; siendo la voluntad 
de las Altas Partes contratantes que en este punto los 
buques españoles y portugueses sean tratados con per
fecta igualdad.

A r t íc u l o  18

Serán respectivamente reputados buques españoles ó 
portugueses los que navegando con pabellón de uno de 
los dos Estados fueren poseídos á estuvieren registrados 
con arreglo á las leyes del respectivo país, y se. hallasen 
provistos de los títulos y patentes expedidos en debida 
forma por las Autoridades competentes.

Las Altas Partes contratantes convienen en arreglar 
por mútuo acuerdo las condiciones bajo las cuales los cer
tificados de arqueo respectivos se admitirán recíproca
mente en uno y otro país.

A r t íc u l o  19

Las marcaderías de todas clases importadas directa
mente de España en Portugal, bajo bandera española, y 
recíprocamente las mercaderías de toda especie importa
das directamente de Portugal en España bajo bandera 
portuguesa, gozarán de las mismas exenciones, restitucio
nes de derechos, primas ó cualesquiera otros favores: no 
pagarán otros ni más altos derechos de Aduanas, de na
vegación ó de portazgos percibidos en provecho del Es
tado, de las Municipalidades, de las Corporaciones loca
les, de los particulares ó de cualquier establecimiento, y 
no estarán sujetas á ninguna otra formalidad mayor que 
si la importación fuera hecha con bandera nacional.

A r t íc u l o  2 0

Las mercaderías de todas clases que fueren exporta
das de España por buques portugueses ó de Portugal por 
buques españoles, para cualquier destino que sea, no es
tarán sujetas á derechos ó formalidades de exportación 
diversos de los que les serían iplicabLs si fueren expor
tados por buques nacionales, y gozarán, bajo una y otra

bandera, de todas las primas, restituciones de derechos y 
otros favores que se conceden ó fueren concedidos en 
cada uno de los países á la navegación nacional. Se ex
ceptúan, sin embargo, de las disposiciones precedentes las 
ventajas y favores especiales de que puedan ser objeto 
los productos de la pesca nacional en uno y otro país.

A r t íc u l o  21

Los buques españoles que entraren en un puerto de 
Portugal, y recíprocamente los buques portugueses que 
entraren en un puerto de España, y que no tengan que 
dejar más que una parte de la carga, podrán, siempre que 
se conformen con las leyes y reglamentos del Estado res
pectivo, conservar á su bordo la parte de carga destinada 
á otro puerto, sea del mismo país, sea de otro, y reexpor
tarla, sin tener que pagar por esta última parte de su 
cargamento derecho alguno de Aduana, excepto los de 
vigilancia, los cuales* sin embargo, no podrán natural
mente ser cobrados sino con arreglo á la tarifa fijada 
para la navegación nacional.

A r t íc u l o  2 2

Los buques que hagan el servicio de buques correos y 
pertenezcan á Compañías subvencionadas por uno de los 
dos Estados, no podrán ser obligados en los puertos del 
otro Estado á cambio alguno de su destino y dirección, ni 
estar sujetos á secuestro por sentencia judicial, ni á em
bargo ó requisición por Autoridad local.

Esto no obstante, en lo concerniente á la aplicación 
del presente artículo, las Altas Partes contratantes con
vienen en tomar, de común acuerdo, las disposiciones ne
cesarias á fin de conseguir para la Administración la ga
rantía de las Compañías subvencionadas respecto de las 
responsabilidades en que incurran, tanto los Capitanes de 
sus buques como las Compañías ellas mismas.

A r t íc u l o  23
Las disposiciones de este Tratado no son aplicables ni 

al cabotaje ni al ejercicio de la pesca.
Cada una de las dos Altas Partes contratantes reserva 

para los individuos de su nacionalidad exclusivamente 
el ejercicio de la pesca en sus aguas territoriales.

Un Convenio especial entre los dos Gobiernos regla
mentará la ejecución de esta disposición.

A r t íc u l o  2 4

Las dos Altas Partes contratantes acuerdan unificar 
en ambos países los derechos de importación del pescado 
fresco, salado, ahumado ó escabechado. Se exceptúa, sin 
embargo, el bacalao y pezpalo, cuyos derechos podrán ser 
diferentes en cada uno de los dos países.

Estos derechos serán para la importación en España 
por cada 100 kilogramos: de U5Q pesetas para el pescado 
fresco ó con la sal indispensable para su conservación: 
de 2 pesetas para la sardina salpresada: de 5 pesetas para 
los demás pescados salados, ahumados ó escabechados, y 
de una peseta para el marisco.

A r t íc u l o  2 5

Las disposiciones del presente Tratado son aplicables, 
sin excepción alguna, á las islas adyacentes de ambos Es
tados, á saber: por parte de España á las Baleares, Cana
rias y posesiones de la costa de Marruecos; y por parte 
de Portugal á las de Madera, Puerto Santo y Archipiéla
go de las Azores.

A r t ío u l o  2 6

El presente Tratado será puesto en ejecución inmedia
tamente después del canje de las ratificaciones, y estará 
en vigor hasta el 30 de Junio de 1887.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado poniendo en él el sello de sus armas.

Hecho en Lisboa por duplicado á 12 de Diciembre 
de 1883 ==(L. S.)==Felipe Méndez de Vigo.==(L. S .)= A n-. 
tonio de Serpa Pimentel.

T a r i f a  A
Unidades. Derechos.

Minerales en bruto y no clasificados. Un kilogramo. Libre. 
Pescado fresco ó con la sal indispen

sable para su conservación. . . . . . .  * 2*7 reis.
Sardina prensada y salada......................  * 3‘6 •
Los demás pescados salpresados,

ahumados ó escabechados  » 9 »
Mariscos  ........................................ » 1*8 »
Frutas frescas y secas  3 6 *
Aceite de o liv a s ...   ...............  Decilitro. 500 »
Ganado vacuno, lanar y cabrío. . . . .  Cabeza. Libre^
Ganado de cerda........................................ » 90 reís;
Corcho en bruto y en planchas Un kilogramo. Libre.^
Corcho en tapones....................................  » 9 reis.
Lanas en rama, sucias ó lavadas... » Libre.

(Firmado.)=Felipe Méndez de Vigo.«=(Firmado.)=>Anto- 
nio de S¿rpa Pimentel.

El presente Tratado ha sido debidamente ratificado, y 
las ratificaciones se canjearon en Madrid el 2 de Octubre 
de 1885, habiéndose convenido que empezará á regir el 15 
del mismo mes y año.

REGLAMENTO
DE COMERCIO, TRÁNSITO Y COMUNICACIONES ENTRE ESPAÑA Y 
PORTUGAL, DICTADO PARA LA EJECUCION DEL CONVENIO 
DE 27 DE ABRIL DE 1866 Y REFORMADO EN CUMPLIMIENTO DE 
LOS ARTÍCULOS 12 Y 14 DEL TRATADO DE COMERCIO Y NAVE

GACION ENTRE AMBOS REINOS DE 12 DE DICIEMBRE DE 1883, 
QUE POR MUTUO, ACUERDO EMPEZARÁ Á REGIR EL 15 DE

OCTUBRE DE 1885.
S. M. el R e y  de España y S. M. el Rey de Portugal y de los 

Algarbes, conformes en la conveniencia de ampliar las disposi
ciones del reglamento de tránsito de 16 de Enero de 1877 y de 
introducir en ól las modificaciones aconsejadas por la experien
cia, todo en armonía con lo dispuesto en el Convenio de trán 
sito de 27 de Abril de 1866 y en los artículos 12, 13 y 14 del 
Tratado de Comercio y Navegación del 12 de Diciembre de 1883 
entre los dos países, han resuelto revisar dicho reglamento, en 
conformidad con el artículo adicional del mismo, y para este 
fin han nombrado sus Plenipotenciarios:

S. M. el R e y  de España al Sr. D. José Eldu&yen, Marqués 
d.el Pazo de la Merced, su Ministro de Estado, Gran Cruz de 
Carlos III y de la Real Orden de la Concepción de Villavi- 
ciosa, etc., etc., etc ;

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes al Sr. D. Augus
to de Sequeira Thedim, Encargado de Negocios de Portugal en 
Madrid;

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos poderes, 
que fueron hallados en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

SECCIÓN PRIMERA

Importación y exportación por las vías férreas.
Artículo 1.* La parte de vía comprendida entre las estacio

nes españolas y portuguesas, extremo de los ferrocarriles que 
en la actualidad enlazan en la frontera de ambos países, y la 
parte de las líneas férreas que en lo sucesivo tengan el mismo 
enlace, se declaran vías internacionales abiertas para los dos 
países á la importación, á la exportación y al tránsito de toda 
clase de mercancías, á condición de que entre estas estaciones 
de la frontina y las Aduanas de destino ó de salida las vías 
férreas no presenten solución de continuidad.

Art. 2.* La acción administrativa de cada uno de los dos 
países se extenderá hasta la estación extranjera en cuanto se 
relacione con la vigilancia de la parte de línea férrea declarada 
internacional; mas si por cualquier accidente ó acontecimiento 
fuere necesaria la intervención de los Tribunales, su competen
cia tendrá por límite la frontera de los dos Estados.

Art. 3.® Los trenes compuestos de material portugués po
drán transitar por las vías españolas y ios de material espa
ñol por las vías portuguesas. Las Empresas de ferrocarriles 
quedan sujetas á k s  disposiciones reglamentarias establecidas 
en cada uno de ambos países y 4 la obligación de devolver el 
mismo material al punto de su procedencia, con intervención 
de las Aduanas respectivas.

Art. 4.® Las mercancías procedentes de España destinadas 
á Portugal y las procedentes de Portugal destinad as á España 
podrán trasportarse per la vía férrea internacional que enlace 
las estaciones extremas de ambos países, tanto de día como 
de noche, sin exceptuar los domingos y días festivos, bajo las 
ressrvas y mediante ias condiciones y formalidades de e se  re
glamento.

Art. 5.# Los trenes podrán ser escoltados por individúes 
del Resguardo de ambas naciones en la parte de la linca decla
rada internacional,'no pudiendo pasar ^os españoles de la esta
ción portuguesa más inmediata, ni los portugueses de la esta
ción española más próxima.

Las Compañías de ferrocarriles facilitarán asiento gratuito 
á dichos guardas, tanto a la ida como á la vuelta, y los colo
carán lo más cerca posible de las mercancías que fueren vigi
lando

Art. 6.® Para el servicio de escoltas podrán establecerse 
puestos en las Aduanas respectivas?, y las Compañías prepara
rán locales al efecto en cana estación, quedando obligadas 4 
facilitar á la Aduana el material de instalación necesario para 
ei servicio.

Art. 7.* Los agentes de Aduanas que pasen á la estación 
extranjera para actos del servicio vestirán uniforme y llevarán 
las armas de su instituto.

Mientras residan en ei territorio vecino estarán sujetos á 
las leyes del país y pagarán las contribuciones indirectas como 
los demás extranjeros.

Tanto ellos como sus familias quedarán exentos del servi
cio de las armas, del de la Guardia nacional, de prestaciones 
municipales y de contribuciones directas y personales estable
cidas en el país.

En lo relativo al servicio y disciplina interior de la esta
ción dependerán exclusivamente de la Autoridad de su país.

Art. 8.* Los trenes que conduzcan mercancías deberán ir 
acompañados de una hoja de ruta para cada una de las esta
ciones términos del otro país á que sean destinadas, compren
siva de toda la carga, cuya hoja estará arreglada a un modelo 
uniforme en los des Estados.

Esta hoja de ruta se extenderá por las Administraciones 
de los caminos de hierro, y presentará á los empleados de la 
Aduana de salida para que pongan ei V.° B.®, y servirá de 
base para todas las operaciones ulteriores, así como también 
para poder exigir la responsabilidad que proceda á la Com
pañía del ferrocarril encargada del trasporte de las mer
cancías.

No se exigirá la hoja de ruta para los equipajes, que se 
despacharán con arreglo á las disposiciones de este regla
mento. L

Art. 9.® Los trenes españoles ó portugueses quedarán bajo 
la vigilancia de la Aduana respectiva tan pronto como lleguen 
á la estación límite de la línea internacional de cada país.

El Jefe del tren hará seguidamente entrega á la Aduana de 
llegada de la hoja de ruta.

Art. 10. Para facilitar 4 las Compañías los medios de hacer 
las declaraciones con pleno’ conocimiento de causa, quedan . 
autorizados los Jefes de las Aduanas para permitirles que exa
minen antes de hacer la declaración las mercancías, y aun 
para que las descarguen y saquen muestras para conocer su 
clase ó valor.

Art. 11. Al llegar las mercancías al punto término y de des
tino en el otro país, se colocarán en locales especiales de la 
estación, elegidos de antemano por la Administración de la 
Aduana y que puedan cerrarse.

Permanecerán en ellos las mercancías bajo la vigilancia no 
interrumpida de los empleados de Aduanas.

Los vagones que contengan las mercancías no podrán xno *
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Terse ni abrirse, así como tam poco descargar de ellos cosa a l
guna sin perm iso de lu A duana.

Las m ercancías podrán destinarse al consumo, al depósito 
6 at trán sito , después de cum plidas en los plazos de te rm i
nados las form alidades que prescriban los reglam entos de 
cada país.

Las m ercancías declaradas en trán sito  solam ente podrán 
quedar alm acenadas en depósüo ó ser destinadas u lte rio r
m ente para consum o en Li boa, Oporto, Y ianna do Castello y 
F igueira  dn. F  z en P ortugal, y en Barcelona, Málaga, Cádiz, 
Santander, Mahón y Vigo en España

A rt. 12.  ̂Los loca ¡es que puedan ser ocupados por la A duana 
de cada país en la estación ex tran je ra  para  los servicios que 
ge relacionen con este reglam ento se señalarán  con las arm as 
de dicho país.

¿ v t .  13 Las A dm inistraciones de los cam inos de h ierro  
deberán o£r cuenta, por lo monos con ocho días de an tic ipa
ción, á las A dm inistraciones de A duanas de ios cam bios que 
tra ten  de in troduc ir éñ Já§ horas de salida, paso y llegada de 
los trenes.

A rt. 11. Las Com pañías ó A dm inistraciones de cam inos de 
h ierro  de uno de ios dos países deberán conceder á las del 
otro los locales necesarios en las estaciones de enlace p?ra  el 
establecim iento regu la r del servicio de exploración y abrigo 
del personal.

SECCION II 

Tránsito ,
SIA rí. 15. El trán sito  de m ercancías españolas, portuguesas 
ó ele o tres países será tan to  en E spaña como en Portugal com 
pletam ente libre de todo derecho cíe A duanas, así corno de 
cualquier o tro  im puesto general, provincial, m unicipal ó de 
cualquiera o tra  clase ó denom inación.

A rt. 16. La libertad  del trán sito  de m ercancías se establece 
bajo el principio de la  m ás com pleta reciprocidad, por lo que 
se aplicarán en am bos países las m ism as reg las y form alidades 
que contiene este reglam ento.

A rt. 17. Las E m presas de ferrocarriles no podrán negar 
el trán sito  por sus líneas á  los vagones cargados de m er
cancías.

L as expediciones de m ercancías deberán hacerse en trenes 
directos en pequeña velocidad, ó en trenes m ix tos cuando así 
lo hubieren estipulado las E m presas con los expedidores, y sólo 
en caso de fuerza m ayor probada se detendrán  los vagones en 
las estaciones in term edias hasta  el paso del p rim er tren .

A rt. i 8. Las m ercancías de trán s ito  se colocarán en vago
nes de corredera, cerrados con regu laridad  por medio de plo
m os ó candados ó bajo vacas p recin tadas.

A rt. 19. Los buh o s que pesen menos d e 25 kilogram os sólo 
podrán colocarse en vagones de corredera.

Sin em bargo, cuando alguno de estos bultos form e exceso 
de carga podrá adm itirse  en cajas ó cestones á satisfacción de 
la  A duana, cerrándose cop. plom os ó candados.

Tam bién podrán em plearse cestones cuando el núm ero de 
bultos no sea" suficiente para llenar un  vagón.

Diehas cajas y cestones los proporcionarán las E m presas 
de ferrocarriles.

A rt. 20. Se podrán  conducir en vagones ab iertos ó sin  cu
b ie r ta  los m inerales, el fosfato de cal, los m etales en m asas, 
lingotes ó galápagos y el corcho en b ru to  ó en p lanchas, a si 
como tam bién el vino y el aceite de olivas, siem pre que esté 
contenido en pellejos, barriles ó barricas, los cereales conteni
dos en saeos y el azogue en sus envases n a tu ra les  de h ierro , y 
todos los objetos que por sus dim ensiones no quepan en vago
nes cerrados.

A rt. 21. Los rem iten tes de las m ercancías en trán s ito  p re 
sentarán  por su parte  en la A duana expedidora declaración 
duplicada, expresando el núm ero de bultos, su clase, n u m era 
ción y peso bruto; la clase, valor y procedencia de las m ercan
cías en ellos contenidas y la fecha de en trad a  en los a lm ace
nes, así como la A duana m arítim a  ó te rre s tre  de salida y la  
estación de destino.

Son consideradas A duanas expedidoras, no solam ente k s  
de las e taciones in te rm ed iarias en cualquiera de los países, 
como las de las term inales, ya te rrestres , ya m arítim as, en que 
se reciban las m ercancías de un tercer país que deseen aprove
charse del trán sito  en ellos.

E stas  estaciones de térm ino  serán  en P o rtu g a l L isboa, 
Oporto, Y ianna do Castello y  F igueira  da  Foz, y en España 
todos los puertos y  A duanas te rre s tre s  que tengan  actualm ente 
línea férrea que sin solución de continuidad los una con P o r
tugal, y  los dém ás puntos que en lo sucesivo se designen en 
cualquiera de los dos países.

A rt. 22. Todos los bu ltos tend rán  m arca y num eración d i
ferentes; pero si conviniere á los expedidores fo rm ar con dos ó 
m ás bultos o tro  m ayor podrán  hacerlo consignándolo en las 
declaraciones.

A rt. 23. Las A duanas, después de reconocer ex terio rm en te  
los bultos y exam inar sólo las m ercancías á granel, procederán 
á sellar ó p rec in tar los vagones, cajas ó cestos en la  form a es
tablecida, consignando en las declaraciones ia  conform idad, y 
con los datos de estos docum entos fo rm arán  una  gu ía  dupli
cada.

E l encargado de la  expedición en el ferrocarril respectivo 
pondrá el recibí de las m ercancías en las declaraciones, y  reco
gerá la guía duplicada de trán sito , cuyo docum ento acom pa
ña rá  necesariam ente á  las m ercancías. £1 plazo para ei trán s ito  
será  el m ism o fijado por los itinera rio s de los ferrocarriles .

A rt. 2 4  Las m ercancías destinadas á  cualquier país de trá n 
sito  por E spaña ó P o rtu g a l podrán  cam biar sus envases, siem 
pre que esta operación se hága en las A duanas ó depósitos de* 
term inados y con intervención de empleados de las A duanas, y 
que los envases nuevos conserven como dato  de indicación las 
¿ la rca s  ó señales que ten ían  los prim itivos.

A rt. 25. T anto E spaña como P o rtu g a l tend rán  la facultad  
de m arcar con señales indelebles, á fuego los envases de m a
dera, con tin ta  ó de o tro  modo los de o tras  m aterias, de las 
m ercancías que tran siten  por los respectivos te rrito rio s , con 
el fin de que pueda reconocerse el país de producción ó m a 
nu fac tu ra  del a rtícu lo  y  aquel por donde sólo ha pasado de 
trán sito .

A rt. 26. Las E m presas de ferrocarriles son responsables 
directam ente para  con las A duanas de am bos reinos de la  e n 
trega  de los bu ltos y m ercancías en el estado en que los h u 
bieren  recibido, y quedan su je tas á k s  penas establecidas en 
la  legislación respectiva de cada país, por la a lteración  de los 
sellos y precintos y por la  defraudación de derechos que pueda 
hacerse á consecuencia de extravío , sustracción ó cambio de 
bultos ó de m ercancías en ellos contenidas, diferencias en clase 
ó peso, así como tam bién al pago de las m u ltas  que fueren im 
puestas por infracción de los reglam entos aduaneros de cada 
una  de las dos naciones.

A rt. 27. Los expedientes por defraudación de derechos ó por 
contrabando se in s tru irá n  en las A duanas que descubran la 
defraudación ó delito, y los correspondientes á infracciones de 
los reglam entos fiscales se fo rm arán  por las A duanas en cuyo 
d is trito  se hubieren com etido las faltas.

SECCION III
Be Jos equipajes de los viajeros .

ifA rt. 28. Los trenes do viajeros podrán pasar la fron tera  de 
aia  ó de noche, sin exceptuar los domingos ó días festivos.

Los viajeros no podrán conservar en les coches bulto alguno 
que contenga m ercancías su jetas al pago de derechos ó p ro h i
bidas. 1

lo d o s  los objetos que devengando derechos sean traspo rta 
dos en trenes de v iajeros quedan sujetos á las cond ciones y 
form alidades establecidas para las m ercancías destinadas al 
comercio de im portación en el país respectivo, debiendo el 
trasb o rd o  efectuarse en el plazo de tres horas.

A rt. 29. Los viajeros que pasea de trán s ito  por cualquiera 
de los dos países tendrán  la facult¿2d de que se mellen ó p recin
ten  sus equipajes á la en trada  del país por donde se verifique 
el trán s ito , exam inándose á la salida si los sellos están ó no 
intactos.

A rt. 30. L os viajeros que sin pasar de tránsito  se d irijan  á 
una de las dos naciones se su jetarán , en cuanto al despacho 
de los equipajes, á las form alidades establecidas en el país res
pectivo.

A rt.3 1 . Los equipajes no destinados á trán s ito  se recono
cerán ó despacharán en las secciones de A duanas de las estacio
nes de ferrocarriles lim ítrofes de am bas naciones cuando entren 
por la vía férrea.

SECCION IV

Del tránsito por uno de los dos países de las mercancías d d  otro, 
de las procedentes de sus provincias u ltram arinas y de las que 

salgan de m s  puertos para reimportación.
A rt. 32, Los géneros y fru tos que sean producto y procedan 

directam ente de cualquiera cíe las provincias españolas de Ul
tra m a r que se depositen en las A duanas de Lisboa ú Oporto ú 
o tras  de P ortugal que pudieran designarse, y se expidan á E s
paña por ferrocarril ó por buques españoles para  puertos tam 
bién españoles, y los géneros y fru tos que sean producto y pro
cedan directam ente de las provincias portuguesas do U ltram ar, 
que se depositen en las A duanas de Barcelona, Málaga, San
tander, Vigo ú  o tras de España que puedan designarse, y se ex
pidan á P ortugal por ferrocarril ó por buques portugueses para 
puertos igualm ente portugueses, conservarán su nacionalidad ; 
y  tan to  en las A duanas m arítim as de su destino como en las 
de Badajoz, Valencia de A lcántara en hispana, y en las que en 
lo sucesivo sé señalen en aquel país ó en P o rtu g a l, gozarán 
respectivam ente de todos los beneficios concedidos por la le
gislación de cada una de las dos naciones á los productos que 
vienen directam ente de sus provincias de U ltram ar, y en su con 
secuencia tendrán  la m ism a franquicia ó adeudarán los m ism os 
derechos que s i s e  hubiesen im portado por cualquier puerto  
m arítim o  de España ó P ortugal en viaje directo desde las in 
d icadas provincias; entendiéndose que dichos productos gozan 
de los precitados be' efieios, aun cuando no form en el todo del 
cargam ento  del buque que los conduce de las provincias de 
U ltram ar á los expresados depósitos y cualquiera que sea el 
destino  del resto  del cargam ento.

A rt. 33. L as m ercancías de España que en buques de esta 
Nación se coxiduzcan directam ente desde su s puertos é islas 
adyacentes para  re im portarse  de trán sito  por Lisboa ú Opor
to, ó por o tro  puerto de P ortugal que pudiera designarse, y 
por las vías férreas portuguesas para las A duanas de B adajoz, 
Valencia de A lcán tara , ó las que en lo sucesivo se señalen , no 
perderán tam poco su nacionalidad por a travesar el te r r i to r io  
portugués, y  se despacharán librem ente en dichas A duanas 
españolas como productos de España. Recíprocamente conser
va rán  su  nacionalidad la s  m ercancías portuguesa^ que en 
iguales condiciones atraviesen  el te rrito rio  español.

A rt. 8 4  D isfru ta rán  del mismo beneficio las m ercancías 
españolas que desde Badajoz, Valencia de A lcán ta ra  u  otros 
pun tes que puedan fijarse se conciuzcan á Lisboa, Oporto ú 
o tros puertos de P ortugal que en lo sucesivo se designen por 
ferrocarril p ara  in troducirlas después por m ar y en buques de 
E spaña  en los puertos de esta Nación y sus islas adyacentes ó 
pa ra  exportarlas á las provincias españolas de U ltram ar, go
zando en reciprocidad las m ercancías portuguesas del mismo 
beneficio cuando atraviesen el te rrito rio  español.

A rt. 35. P a ra  que tengan  aplicación los beneficios á que se 
refieren los artícu los 32, 33 y 34 deberán observarse las for
m alidades siguientes:

1 /  Todas las m ercancías de que se tr a ta  se alm acenarán  
en los depósitos áe las A duanas de Lisboa ú Oporto y o tra s  en 
uno ú o tro  país, que se fijen, p rovistas de las debidas señales ó 
indicaciones, para  que en todo tiem po se pueda probar su  n a 
cionalidad y  procedencia.

2 .a Después de hecho el depósito, los im portadores ó sus 
represen tan tes podrán  despachar las m ercancías para  el con
sum o, trán s ito  ó para  la  reexportación, ya en P ortugal, ya en 
E spaña, según el caso.

A rt. 36. Los buques de cualquier pa ís que procedan d irec
tam ente de las provincias españolas de U ltram ar con produc 
tos de las m ism as pueden hacer escala en Lisboa, Oporte ú 
o tros puertos que se designen para  descargar parte  de sus 
cargam entos y d irig irse inm ediatam ente después á cualquier 
puerto  español ó extranjero, sin  que por ei hecho de haber 
descargado en dichos puertos portugueses p ierdan en los de 
E spaña los beneficios otorgados por su legislación á las proce
dencias directas. L as embarcaciones de cualquiera bandera 
que desde España se d irijan  á  las provincias españolas de U l
tra m a r podrán en tra r en Oporto ó Lisboa y dernás puertos que 
se fijen en lo sucesivo, ó com pletar su cargam ento con m ercan
cías españolas de las depositadas en las A duanas de dichas 
ciudades portuguesas, y  estas m ercancías se adm itirán  en 
aquellas provincias de U ltram ar pagando los m ism os derechos 
que si hubieren salido de los puertos españoles, previa ju s tif i
cación de su nacionalidad.

Los barcos españoles que desde E spaña ó el ex tran j ero ha
gan  escala en L isboa, Oporto, ó en puertos que se designen, 
podrán com pletar su cargam ento con m ercancías españolas ó 
coloniales tom adas en los depósitos de las m encionadas ciuda
des para conducirlas á un  puerto  español, sin que en uno n i  
en otro caso pierdan diehas m ercancías su nacionalidad.

E n  reciprocidad, iguales ven tajas serán concedidas en los 
puertos españoles que se designen en lo sucesivo á los bu 
ques y m ercancías destinadas á puertos portugueses.

A rt. 37. Los buques españoles que conduzcan m ercancías 
tam bién españolas de un puerto á o tro  de la Península podrán 
tocar en Lisboa ú  Oporto para  dejar ó tom ar c trg a  sin que 
dichas m ercancías pierdan su nacionalidad en el puerto  espa
ño l de desem barque, gozando de la m ism a facultad  los buques 
portugueses en recíprocas y respectivas condiciones.

A rt. 38. Los derechos de depósito, los de alm acenaje y  
todos los dem ás gastos serán en cada país los que respectiva
m ente establezca su legislación para  los géneros depositados 
en las A duanas.

Los m inerales, la s m aterias inflam ables y dem ás artícu lo s 
que por cualquiera c ircunstancia no puedan recib irse  en los 
alm acenes de los depósitos de A duanas gozarán de los benefi

cios ckl .depósito, si los infere? edos alm acenan á sus expensas 
dichos artícn 'Jos en locales adecuados y seguros, que esta rán  
bajo la v ig ilancia .de la  Aduana respectiva En este caso, por 
las m ercancías así dfipd.sitkdas no se pagará derecho de a lm a
cenaje.

Las m ercancías no podrán pern?anecer ©n depósito m ás tiem 
po del que señale la legislación de P&da país; y pasado este 
tiempo sin que se hubieran sacado del depó&í!0 » se procederá á 
su venta en los té rm inos que determ ina la misD3*1 legislación 
respectiva.

SECCIÓN V 

Navegación y comercio por el río Duero.
' A rt. 39. Los españoles y los portugueses podrán tran s ita r  

librem ente por toda la exiensión navegable del río Duero, sin 
que haya distinción alguna quo mejore ó favorezca L. condi
ción de los unos m ás que ia do los otros, siem pre quu cum plan 
las prescripciones de este reglam ente.

A rt. 40.  ̂ Los barcos de propiedad española ó portuguesa 
ron j o s  únicos habilitados para rs te  comercio, con las condi
ciones siguientes:

1. La c,’«p: cidad de los barcos será por lo ménos de tre s  
toneladas métricas.

2. Se m atricu lara  en la A duana del país á cae pertenecie
re el propiete-ric, después de probar con una certificación vi
sada por la A utoridad cempete te, quo el barco tiene el porte 
exigido y solidez suficiente para la navegación.

A rt. 41. Los bureos a que se refiere ei articule-/ an terio r so 
tr ipu la rán  únicam ente por individuos do las dos muiiomc, sean 
ó no m arineros, bajo la resposebiiidad riel patrón,

Con estas condicioi¡es se podrá hacer el comercio de un 
rem o á otro en t¡. da la extensión del río correspondiente á las 
dos naciones.

A.rt. 42, E l tran s ito  ^por la extensión navegable del río 
será libre de toda exacción fiscal, y sóio se cobrarán des dere
chos de los respectivos Aranceles de A duanas cuando las m er
cancías se destinen ai consumo en cualquiera cío las dus n a 
ciones.

Se pagará además el siguiente im puesto de navegación:
Los barcos de lastre, por cada i.OÓU kilogram os de ios que 

puedan contener ó cargar, 50 reís ó su equivalente tn  moneda 
española, á razón de 138 reis cada peseta.

Y por cada 1.000 kilogram os de ja carga que conduzcan se 
pagaran además otros 50 reis, ó su equivalente en m oneda es
pañola.

E stos im puestos serán satisfechos en el punto de carga, 
cualquiera que sea la distancia que deban recorrer los barcos.

A rt. 43. Los españoles podrán adquirir baroos portugueses 
y los portugueses k r e o s  españoles, construidos respectiva
m ente en las m árgenes del Duero, y destinados sólo para la 
navegación por el mismo río, pagando por derecho de aban
deram iento el que se encuentre establecido en el país en que 
el abanderam iento  se haga, sin que puedan inscribirse dichos 
barcos en sus correspondientes registros ó m atrículas hasta  
que se verifique el pago del indicado derecho de abandera
m iento.

A rt. 44. La Aduana de Barca de Alva, en Portugal, y la do 
F regeneda, en España, se considerarán habilitadas para el co
m ercio de im portación, exportación y tránsito , con arreglo á 
la s  prescripciones de este reglam ento y á la legislación de 
A duanas de cada país.

En el sitio nombrado la Vega del Terrón, se establecerá una 
sección de la Aduana de Pregonería, con las mism as atribucio
nes que ésta, para entender en todo lo concerniente >A comer
cio que se haga por el río Duero.

Los barcos podrán ir  escoltados por el resguardo de los res
pectivos países desde Barca de Alva hasta  la  Vega del Terrón 
y  viceversa.

E l resguardo español no pasará de Barca de Alva, ni el por
tugués de Vega del Terrón.

A rt. 4o. Los patinónos de los barcos que recibieren carga 
m ás arriba  de la Vega del Terrón fondearán enfrente del 
muelle de este punto y legalizarán sus documentos en la sec
ción de la A duana de Frtgencda.

A rt. 46. Las mercancías procedentes do España, de trán s i
to para P ortugal, se expresarán en un manifiesto duplicado, 
que legalizará la A duana de Fregeneda ó su sección de ia Vega 
del Terrón.

 ̂Los patrones de los barcos que salgan de la Vega del Te
rrón fonuearán enfrente del muelle de Barca de Alva, y p re
sen tarán  los m anifiestos y dem ás documentos en la A duana 
do este ú ltim o punto para su examen y visado, quedando in 
m ediatam ente sujetos á la legislación de las A duanas p o rtu 
guesas. Si la expedición ofreciera alguna desconfianza, el Jefe 
de dicha Aduana podrá disponer que un guarda se coloque á 
bordo del barco y le escolte hasta  Oporto.

L as horas para el despacho se señalarán en los reglam en
tos de la  Aduana, de modo que el servicio esté bien atendido y  
sufra  la m enor dem ora posible.

Si los barcos, por la corriente del río ú  o tras circunstan
cias de fuerza m ayor, no pudieren fondear enfrente de Barca 
de Alva, lo verificarán á la m enor d istancia posible, pero po
niendo los patrones el hecho en conocimiento de la A duana 
sin la  m enor dilación; entendiéndose que el barco no podrá se
g u ir  su viaje para  Oporto sin el oportuno permiso, y que los 
p a trones serán m ultados por la  infracción de esta disposición.

E i Jefe de la A duana tendrá facultad para hacer p recin tar 
y  sellar los bu ltos que á su juicio deban ir  así asegurados 
hasta  Oporto.

Del m ism o modo los patrones de barcos procedentes do 
P o r tu g a l que se d irijan  á España fondearán enfrente del 
muelle de la Vega del Terrón, en donde presen tarán  el m ani
fiesto y demás docum entes visados por la A duana de Barca de 
A lva, quedando inm ediatam ente sujetos á  la legislación de 
A duanas españolas.

A rt. 47. Los patrones p restarán  fianza en metálico ó la ga
ra n tía  de una persona de Ja confianza de la A duana para  re s
ponder de las m ultas en que incurrie ren  por ex trav ío  de bu l
tos ó m ercancías en ellos contenidos por k s  infracciones de 
este  reglam ento y de la legislación aduanera de am bas naciones, 
cuyos Gobiernos se obligan á em plear los m edios legales para 
hacer efectivo el pago ríe los derechos y m u lta s , y en tab lar 
los procedim ientos necesarios para la aplicación de las penas 
establecidas por las disposiciones del país en que se hubiere 
verificado 1a, fa lta  penable.

Los expedieiites para la im posición de las penas por ex tra 
vío de m ercancías ó defraudación de derechos se in s tru irán  en 
la  A duana que haya descubierto la  falta.

Los barcos responden de la  insolvencia de los fiadores, y  
no podrán por tan to  ser vendidos sin hacer constar previa
m ente en los respectivos reg istros que su propiedad se halla 
libre de la g a ran tía  de que se tra ta .

Los Gobiernos de ambos reinos no podrán em bargar estos 
barcos para  su servicio sin convenir an tes con sus dueños ó 
patrones en el precio del flete y en las condiciones, n i tampoco 
podrán  apresarlos ni aun en caso de guerra .

Queda prohibida la concesión de privilegio exclusivo á fa-
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vor de cualquiera persona ó Compañía para  hacer la navega
ción por el río Duero en todo ó en parte  de su extensión.

Art.  48. Las balsas de m adera  que se conduzcan por el 
Duero no pagarán el derecho de navegación.

E stas  balsas irán  precedidas por una lancha á la dis tancia 
de 4Ü0 metros á lo menos, llevando una pequeña bandera azul 
pa ra  que sirva de señal á las embarcaciones que naveguen 
por el río y  á los encargados de cualquier artefacto que pudie
ra  sufrir  daño por el choque de la balsa; en la inteligencia 
de que los dueños de las maderas y sus conductores serán re s 
ponsables de los perjuicios que causaren con arreglo á las 
leyes de cada país.

Art.  49. E n  el caso de que alguna embarcación naufrague 
ó sufra  avería  y estos accidentes produzcan la. pérdida to ta l  
ó parcial de la carga, el patrón  ó los tr ipulan tes  que so hubie
ren  salvado se presentarán inmediatamente á dar  el oportuno 
aviso á la Autoridad adm inis tra t iva  más próxima.

Recibido el aviso, dicha Autoridad, acompañada ele un E s 
cribano y  dos testigos, se presentí.rá sin detención en el sitio 
del siniestro; averiguará los hechos y ex tenderá el resultado 
de la información, así como el inventario; se f irm arán por to
dos los asistentes al acto, y se rem it irán  originales á la A dua
na para  donde se dirigía el barco, entregándose ai pa tróq del 
m ism o copias au torizadas  de ambos documentos.

Las mercancías que por arr ibada forzosa so descarguen en 
cualquier pun to serán  conducidas sin demora en otro barco 
á la Aduana de su  destino; y si esto no fuere posible, se c o n 
servarán en un almacén hasta  que, reparado el buque, pueda 
seguir su vis je, siendo todos los gastos que se originen p aga
dos por el pa trón  ó quien deba satisfacerlos.

A rt .  50. Los patrones y conductores de buques no podrán 
descargar ni trasbordar  la carga que lleven de tránsi to  sino 
en las A duanas  do destino y con las formalidades prevenidas; 
se les autoriza, sin embargo, urna alúrovax* los barcos cuando 
los obstáculos de la navegación se lo exijan para el paso por 
determ inados puntos, siendo responsables diem-s patrones de 
los fraudes que por tal motivo pudieren cometerse.

Art.  51. Los barcos que Peguen á O por i o con mercancías 
do t ráns i to  fon de irán en el siii a que los designe ía Aduana, 
presentando el patrón los manifiestos y demás do numen tos 
que lleve, para proceder á la confroni ación y á la descarga do 
los géneros que hayan de en tra r  en depósito,

Si de la confrontación de equedos documentos resu lta re  
que faltan ó sobran bulto y ó que de edos so han extra ído 
mercancías,  quedará dicho pa trón  sujeto á las penas estable
cidas por la legislación portuguesa  para el comercio m arít im o 
Guando haya, en O por lo buque abultado  de salida, podrá 
t rasbordarse  á él, sin necesidad de descargar en e] depósito, el 
todo ó parte  de la carga conducida por el Duero; pero es p re 
ciso que el trasbordo se autorice y se in te rvenga por la 
Aduana.

Art.  52. Les depósitos internacionales de las mercancías 
que se trasporten  por el Duero de E spaña á P or tugal  y vice

versa se establecerán en la Aduana de Oporío y er; la sección 
ele la de Fregeneda en la Vega del Terrón, con arreglo á la le
gislación aduanera de los dos países, y á las reglas sobre de 
pósitos de la sección de tránsi to  por ferrocarriles  de este r e 
glamento.Art. 50, Las mercancías españolas que en tren  en el d epós i
to de la Aduana de Oporto procedentes de la sección de la 
Aduana española de Fregeneda en Vega del Terrón podrán sa
lir por el ferrocarril  para  Badajoz, y las mercancías españolas 
que llegaren al mismo depósito procedentes de Badajoz por ia 
vía férrea podrán seguir su t ráns i to  por el Duero para la Vega 
del Terrón, sin perder en uno ni en o tro caso su nacionalidad 
española, siempre que se cumplan las formalidades establecidas 
para  el tránsito por caminos de hierro en e ipresen te  reglamento. 

De igual modo las mercancías españolas y  de las provincias 
u l t ram arinas  de España que lleguen al deposito de la A d uana  
de ©porto por la vía m a r íu n ía  podrán conducirse por el Duero 
y ser im portadas  por Ja Vega del T e rró n  sin que tampoco 
pierdan su naciona fidad en Es pa ñ a , cumpliendo previam ente los 
requisitos consignados ai t r a ta r  del tránsi to  por las víxs 
férreas.

Art.  54. Las mercancías españolas que s i lg a n  por la Adua
na de Fregeneda y se conduzcan por el Duero á Oporto para 
re im porta rse  en ferrocarril  por las A duanas  españolas de Va
lencia de Alcántara, deTuy ,  ó de las que en lo sucesivo p u d ie 
ran  designarse, no perderán su nacionalidad, quedando libres 
de derechos á la reimportación siempre que se cumplan las 
formalidades de este reglamento en las conducciones por el Duero.

Art. 55, L'-íS precedentes reglas serán aplicables á la n a 
vegación del río Tajo tan  pronto como ésta  pueda es tab le 
cerse.

Art.  56, Los Gobiernos de los dos países se reservan la f a 
cultad de revisar  las an teriores disposiciones sobre comercio y 
navegación por el río Duero, y de modificar en todo tiempo 
de común acuerdo los documentos y justif icantes establecidos 
y las penalidades por su inobservancia ó faltas com etidas,  
siempre que en uno y otro caso no se a l te ren  las  condiciones 
y beneficios pactados.

SECCION VI 
Disposidones generales,

Art.  57, Las  Direcciones generales de Aduanas y los Adm i
nis tradores  ó Jefes de las Aduanas de ambos países podrán co 
municarse en tre  sí g ra tu i ta m en te  por las líneas telegráficas de 
sus Gobiernos y por las de los ferrocarriles cuando lo estimen 
necesario para  el servicio.

Se comunicarán tam bién recíprocamente _ las instrucciones 
y  circulares que dir i jan á síes agcn.es re la t ivas  al cu m plim ien
to de este reglamento.

Adoptarán  asimismo de común acuerdo las medidas opor
tunas  para  que el núm ero de empleados de las Aduanas r e s 

pectivas, así como tam bién las horas  de trabajo,  estén en cu an 
to sea posible en relación con las necesidades deb idam en te  apreciadas del servicio de los ferrocarriles.

Asegurarán  la reexpedición de los viajeros y sus equipajes 
por el t ren  correspondiente en el plazo m ínim o de un a  hora.

Adoptarán  igualm ente las medidas pa ra  que el trasbordo  
de las mercancías se efectúe en todos los casos en el plazo de 24 
horas.

Art.  58. Cuando las Adm inistraciones de los caminos de 
hierro de uno ú otro Estado no estén conformes en los d iferen
tes puntos previstos en este regla monto ó en los medios de 
asegurar  la continuación del servicio y de facilitar el comercio 
de tráns ito ,  los dos Gobiernos in te rvendrán  pa ra  disponer I© 
que juzguen necesario.

Art. 59. Los Gobiernos de ambos países se obligan a a lcan
zar de las Compañías de ferrocarriles á que pertenezcan, en 
parte  ó en todo, las líneas internacionales de tránsito ,  que en 
estos líneas no se .pueda directa ni indirectam ente impedir n i  
dem orar el t ráns ito ,  ni establecer tar ifas  que al mismo t rán s i to  
im pongan condiciones desfavorables de competencia con las de 
o tras  líneas; obligándose igualmente ambos Gobiernos á hacer 
lo mismo en las líneas que pertenezcan ai Estado.

Son consideradas pa ra  el efecto del t rán s i to  á través del t e 
rr i to r io  de los dos países líneas internacionales las que c o n t i 
nuando en  las fro n te ras  de ambos sirvan  para  el t raspor te  de 
mercancías y equipajes procedentes de uno de ellos ó de u n  
tercer país, cualquiera que sea el país á que so destinen, y a  
trans i ten  por la vía férrea continua, ya por los puertos  de m a r  
ligados á E s  vías férreas que cruzan Ja frontera.

Art. 60. P ara  la fijación de las estaciones l ím ites  de las 
lí eas internacionales que aun  no estuvieren designadas, la  de 
las extremidades de las líneas de las Aduanas que au n  no es tán  
habili tadas  para  el servicio de tránsito ,  y  por ú l t im o ,  p a ra  el 
completo cumplimiento de este reglam ento  en la parto que 
ac tualm ente  no esté en vigor, se fija el plazo de ocho meses, á  
contar  ded día  en que se ap ru e b e n . por ambos Gobiernos las  
disposiciones del p resen te  reglamento .

Art.  61. Queda entendido que este reglam ento  no a l t e ra  
las leyes de cada uno de los dos países en lo que respecta á las 
penas aplicables en caso de fraude ó contravención, ni á las que 
hay an  establecido prohibiciones ni restricciones en m a te r ia  de 
importación, exportación ó tránsi to ,  y que la A dm inis trac ión 
de las Aduanas  en cada país queda libre de ab rir  y  reconocer 
los bultos y proceder á las o tras  formalidades, ya en la f ron te 
ra, ya á la salida de los puertos, en caso de sospecha de fraude.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios fir
man y sellan con el sello de sus armas el presente regla
mento por duplicado en ambos idiomas.
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REGLAMENTO
DE POLICÍA DE LA PESCA COSTERA ENTRE ESPAÑA Y PORTU
GAL, FIRMADO EN MADRID EL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 8 5 ,  QUE 
POR ACUERDO DE LOS DOS PAÍSES EMPEZARÁ Á REGIR EL 

DÍA 4 5  DEL MISMO MES Y AÑO.
S. M. el R ey de España y S. M. el Rey de Portugal y de los 

Algarbes, animados del deseo de estrechar y consolidar las 
relaciones de buena amistad y vecindad entre los dos pueblos 
peninsulares, y reconociendo que era difícil, si no imposible, 
evitar los conflictos á que daba origen la pesca en común en 
las costas marítimas de los respectivos Estados, han resuelto 
confirmar, en armonía con lo dispuesto en el art. 23 del Tra
tado de Comercio celebrado en 42 de Diciembre de 4883 en
tre los dos países, el principio del derecho exclusivo de pesca 
para los nacionales en las aguas territoriales de cada Estado, 
de que había hecho excepción el Convenio provisional de 44 de 
Julio de 4878, ajustando entre los dos las reglas precisas para 
el ejercicio de ese derecho, y han nombrado para ese fin por sus 
Plenipotenciarios:

S. M. el R e y  de España al Exorno Sr. D. José Elduayen, 
Marqués del Pazo de la Merced, su Ministro de Estado, Gran 
Cruz de la Real Orden de Carlos III y de la Concepción de 
Villa viciosa; y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes al 
Sr. D. Augusto de Sequeira Thedim, Encargado de Negocies de 
P®rtugal en Madrid;

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos

poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, han 
convenido en las disposiciones de los artículos siguientes.

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones aplicables á las aguas jurisdiccionales de cada país.

Artículo 4.° Queda suprimida en las costas marítimas de España y Portugal la reciprocidad de pesca estipulada en el Convenio de 44 de Julio de 4878.Art, 2.° Los límites dentro de los cuales el derecho general de pesca queda reservad® exclusivamente á los pescadores sujetos á las jurisdicciones respectivas de las dos naciones se fijan en seis millas, contadas por fuera de la línea de baja mar, de las mayores mareas.Para las bahías cuya abertura no exceda de 40 millas, las seis millas se contarán á partir de una línea recta tirada de una parte á la otra.Las millas mencionadas son millas geográficas de 60 al grado de latitud.Art. 3.® Cada uno de los Estados tendrá eí derecho de reglamentar el ejercicio de la pssea en sus respectivas costas marítimas hasta una distancia de seis millas de laG mismas, limite dentro del cual solamente será permitido á los7 pescadores nacionales ejercer esta industria.Los dos Estados convienen en que es prohibido el Jiso de- parejas, muletas ú otros aparejos de efecto nocivo has.ta la distancia de 42 millas, teniendo cada uno la facultad de hAcer detener los infractores hasta que se levante la respectiva acta, debiendo sin embargo mandar entregarlos en el plazo de ocho días á la competente Autoridad del Reino vecino, á fin de que le sean aplicadas las penas establecidas en las leyes y regla- ¡ montos de su país.

Art. 4.° Para el efecto de.este convenio, la separación de las aguas territoriales en las zonas marítimas adyacentes de los dos países será demarcada por líneas tiradas desde la extremidad del eje de las barras del río Miño y Guadiana, prolongadas hacia el mar, coincidiendo en el primer caso con ei paralelo y  en el segundo con el meridiano de esos puntos, Esta demarcación será hecha por Comisarios especiales nombrados por una y otra parte.Las aguas jurisdiccionales de cada uno de los dos países en los ríos limítrofes serán demarcadas por líneas divisorias á partir de la de mayor fondo en el Guadiana y Miño en conformidad con el art. 4.° del Tratado de límites de 29 de Setiembre de 4864,
Comisarios especiales nombrados por una y otra parte fijarán esta línea cada año en el primer día de Julio y Ja. harán marcar en la Carta, cuya demarcación servirá para el intervalo de un año, esto es, hasta 4.° de Julio del año siguiente.Art. 5.°  ̂ La pesca en los ríos limítrofes Miño y Guadiana será como'hasta aquí ejercida en común por portugueses y españoles. en conformidad de las disposiciones reglamentarias dictadas de acuerdo, en lo que respecta al río Miño, por el Capitán del puerto de Camika y el Ayudante de Marina de la Guardia, y en lo que se refiere al río Guadiana por el Capitán del puerto de Villa Real de San Antonio y el Ayudante de Marina de Ayamonte, sancionadas por los respectivos Gobiernos, fundándose dicha reglamentación en lo que establece el Tratado de límites vigente, con las reformas que en él se introduzcan como resultado de los trabajos de la Comisión mixta de ambos países, encargada de la revisión y rectificación d<? las orillas de las islas del Miño.Mientras no sea puesto en ejecución el reglamento para el río Miño, la pesca en es se río será ejercida en las condicione s del reglamento hoy en vigor.
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AH 6* Las embarcaciones de pesca de uno de losados paí
ses no deberán acercarse á ningún punto de la costa del otro á 
menos distancia de las seis midas especificadas en el art. 2,°, 
excepto en las siguientes circunstancias que serán consideradas
como de fuerza mayor: f

i e Cuando á causa del mal tiempo ó por avenas manifies
tas *se bailen obligados á buscar abrigo en los puertos dei otro 
mis, fuera de los límites de pesca del suyo. 4

2.® Cuando sean llevados dentro de los límites establecidos 
liará la pesca del otro país por vientos contrarios, por fuertes 
corrientes ó por otra causa independiente de la voluntad del
natrón del barco. ,

3° C-uando estén obligadas á bordear á causa uel viento 
contrario para llegar al sitio adonde van á pescar, y cuando á 
consecuencia de la siaisma causa del viento ó da la marea con
trarios no pudieren, sin invadir esa zona, continuar su camino 
pqra dirigirse al sitio de la pesca ó regresar al puerto.

" Se 'exceptúan las parejas muletas y otras embarcaciones que 
usen en la pesca aparejos nocivos, los cuales no podrán bor
dear dentro de la zona reservada á cada país.
* 4.° Cuando baya absoluta necesidad de ganar el puerto mas 

iiróximo del otro país par?, abastecerse.
* Tampoco será considerada infracción á este artículo la pre
sencia en las aguss jurisdiccionales de un© de los países do apa
rejos ñotantes°ó redes de rastreo pertenecientes á pescadores 
del otro, cuando hayan siáo impelidos por las corrientes ó por 
los vientos; debiendo, sin embargo, sus dueños retirarlos ea el 
más breve plazo posible.

Art. 7 / Siempre que en razón de alguna de las circunstan
cias excepcionales indicadas en el artículo precedente, las em
barcaciones de pesca de una á  otra nación se encuentren en 
el c a s o  ¿e navegar dentro de los límites definidos en los ar
tículos 2 /  y 4.%' deberán tener las velas largas cuando las cir
cunstancias lo permitan y arbolar una señal convencional.  ̂ |

1 .Esta señal consistirá en una corneta roja coa punta aman» 
Ha para las embarcaciones españolas y blanca con punta azul 
para las portuguesas, La dimensión de esta corneta sera de 
0® ,50 de longitud por 0®,45 de altura. f ( r

Cuando por causa de mal tiempo, de avena manifiesta o de 
abastecimiento se hállen obligadas las  embarcaciones á buscar 
abrigo en los puertos, darán aviso inmediatamente á !a Auto
ridad marítima de ellos, la cual apreciará la oportunidad de ¿a

° etGuando las causas de la detención hayan sido reconocida? 
como válidas por dicha Autoridad, las embarcaciones de pesca 
disfrutarán de todas las Licilidades concedidas á las de la na
ción en que se encuentren, sea para su abastecimiento, país» la 
venta de su pescado, pagando los derechos de Aduanas, ó para 
las medidas sanitarias. p

Los empleados de Aduanas tendrán Ja facilitad de eíectuir 
á bordo de las embarcaciones en estas circunstancias las visi
tas que prescriban sus reglamentos aduaneros antes que sea 
desembarcado ningún objeto.

Mientras que estas embarcaciones se liafien dentro de los 
límites precitados no ejercerán la pesca bajo ningún pre
texto, y deberán salir de dichos límites tan pronto como lo 
permitan las circunstancias excepcionales que hayan motivado
su entrada. ,

Art. 8.° Los Comandantes de las embarcaciones guarda
costas de ambas naciones, como asimismo todos los agentes 
ú otros encargados de la policía de la pesca, apreciarán las 
causas de las infracciones de los reglamentos establecidos que 
dentro de los límites respectivos de pesca cometan las embar
caciones pescadoras de los dos países; y cuando no hallen estas 
infracciones justificadas, podrán detener ó hacer detener las 
embarcaciones delincuentes, y las conducirán ó harán conducir 
á un puerto de la nación de los infractores para ser juzgados 
por los Tribunales á quienes compete conocer en el asunto.

SECCION II

Disposiciones aplicables en el mar que baña las costas 
de ambos países fuera de la zona de seis :millas.

Art. 9.° Todas las embarcaciones de pesca, así españolas 
como portuguesas, estarán señaladas y numeradas.

En España las embarcaciones de pesca pertenecientes á una 
misma Comandancia y en Portugal las que c. rrespondan á una 
misma Capitanía deberán tener una misma serie de números, 
precedidos de las letras iniciales de las Comandancias ó Capi
tanías respectivas.

Art. 10. Las letras y los números de que trata el artículo 
antecedente se colocarán en cada amura á 8 ó 10 centímetros 
debajo de Ja borda, pintados de blanco ai óleo sobre fondo ne* 
gro de una manera visible.

Las dimensiones de estas letras y números serán: para las 
embarcaciones de más de lo toneladas, de 45 centímetros de al
tura y 6 centímetros de trazo, y para las embarcaciones de me
nos de 15 toneladas serán de 25 centímetros de altura por 4 
centímetros de trazo. Las mismas letras y números se coloca
rán igualmente en cada lado de la vela mayor de la embarca
ción, pintados al óleo, de negro sobre las velas blancas y de 
blanco sobre las velas curtidas ó negras. Estas letras y núme
ros tendrán una tercera parte más de tamaño que ios coloca
dos en la amura de la embarcación.

Art. 41. Se colocarán sobre las boyas y flotadores principa
les de los instrumentos de pesca pertenecientes á cada embar
cación la letra y número correspondientes á la misma, y lo 
mismo se practicará eondos barcos, hierros, redes y en general 
con todos los aparejos de pesca pertenecientes á la embarcación. 
Estas señales tendrán las dimensiones suficientes para ser fá
cilmente reconocidas.

Los propietarios de instrumentos de pesca podrán además 
marcarlos con los signos particulares que ellos estimen conve
nientes, de los cuales para tener efecto según este Convenio, da
rán conocimiento á la Autoridad marítima local.

Art. 42 Las letras y números de las embarcaciones de pes
ca, tanto españolas como portuguesas, serán consignados en 
las matrículas y en los roles de la tripulación de estas embar
caciones.

Art. 18. Las 'matrículas ó roles de las embarcaciones de 
pesca, tanto españolas como portuguesas, expresarán los nom
bres del propietario y del mestre ó patrón.

Art. 14. Los mestres ó patrones de las embarcaciones de 
pesca de uno y otro país estarán obligados, siempre que para 
ello sean requeridos, á exhibir las respectivas matrículas ó ro
les de tripulación y demás papeles de á bordo á los Coman
dantes de los buques de guerra ó á sus delegados, siempre que 
esté á la vista en esa ocasión el buque á que pertenecen.

Art. 15. Se prohíbe borrar, cubrir ú ocultar de cualquier 
manera que sea las letras y los números colocados en las em
barcaciones ó en las velas cuando éstas estén sueltas.

Art. 16. Las embarcaciones pescadoras de los dos países 
se ajustarán á las .reglas generales adoptadas en cada uno de 
ellos respecto á luces para evitar abordajes.

Art. 17. Se prohíbe á toda embarcación que llegue á un lu
gar de pesca colocar ó echar sus aparejos de manera que mo
lesten ó estorben de cualquier modo las embarcaciones que 
allí se encuentren ya ejerciendo la,pesca.

Art. 18. Queda prohibido á toda embarcación de pesca 
fondear desde la puesta á la salida ¿el sol en lus parajes don
de se encuentren establecidas redes de deriva, fuera de los ca
sos de accidentes fortuitos ó de fuerza mayor, lo cual deberá 
ser debidamente comprobado.

Art. 19. Cuando se reúnan en un sitio de pesca unos bar
cos con cubiertas y otros que no la tengan, y vayan á calar á 
un tiempo redes de deriva, las calarán ios últimos á barloven
to de los primeros.

Si el calamento no fuera simultáneo y una embarcación 
con cubierta calase sus redes á barlovento de otra abierta que 
esté pescando, ó si una embarcación sin cubierta calase las 
suyas á sotavento de otra que la, tenga y que so hallase ya pes
cando, la responsabilidad de las averías que resultasen á los 
aparejos ó redes corresponde á los últimos que se hayan pues
to á pescar, á menos que prueben que ha habido caso de fuer
za mayor ó que la avería no fue por culpa suya.

Art."20. Nadie po irá amarrar ni aguantar su embarcación 
sobre las redes, boyas, flotadores ó cualquier objeto de las a r -  \ 
tes de pesca pertenecientes á otra embarcación.

Art. Si. Guando los pescadores de artes de arrastre so en
cuentren á la vista de otros de redes de deriva ó palangres, 
ú oíros áe cordel, tomarán las medidas necesarias para evitar 
perjuicios á los últimos. En caso de daño, la responsabilidad 
corresponde á los pescadores de artes de arrastre,á menos que 
prueben haber sido por efecto de fuerza mayor, ó que la pérdi
da sufrida no es por culpa suya.

Art. 22. Se prohíbe enganchar ó levantar las redes, cuerdas, 
cordeles ó cualquier instrumento de pesca perteneciente á otro 
bajo ningún pretexto, á no ser por caso de fuerza mayor.

Art. 28. Si un barco que pesque con aparejos ó cordeles los 
cruza con los de otra embarcación, no podrá el que levante los 
suyos cortar ios otros, á menos de fuerza mayor, y aun en este 
caso deberá anudar inmediatamente los cordeles que corte.

Art. 24. En el caso de enredarse redes, aparejos ó cordeles 
de dos ó más embarcaciones, no podrán los patrones cortar 
los que no sean suyos, á menos de consentimiento de las p a r
tes interesadas ó cuando haya riesgo, después de reconocida la 
imposibilidad de separarlos de otro modo, caso en que termi
na toda ia responsabilidad.

Art. 25. Se prohíbe emplear cualquier instrumento ó apa
rato ó material que sirva exclusivamente para cortar ó des
truir las redes. La presencia á bordo de estos utensilios ó ma
teriales está prohibida y será castigada, correspondiendo á cada 
nación tornar las medidas necesarias para impedir el embar
que de estos efectos.

El empleo de la dinamita ó de otro cualquier material ex- 
p 1 o s i t o  queda prohibido en la pesca.

Art. £6. El cumplimiento de las reglas concerniente á las 
luces y señales, ai rol de 1a tripulación, autorización de pescar 
y otros papeles de á bordo, las marcas y la numeración de las 
embarcaciones y de ios instrumentos de pesca, así como lo 
concerniente al artículo anterior, incumbe, respecto á los pes
cadores de cada nación, á ia vigilancia exclusiva de sus agen
tes. Sin embargo, los encargados de vigilar la pesca en ambos 
países podrán participar á las Autoridades del otro las infrac
ciones de que tengan conocimiento cometidas por sus pesca
dores.

Art. 27, Las embarcaciones guarda-costas son las compe
tentes para hacer constar las infracciones á las regias prescri
tas para la colocación de las embarcaciones sobre el lugar de 
la pesca y para todo lo que concierne en general á estas opera
ciones, y particularmente los actos que puedan ocasionar da
ños, cualquiera que sea- ia nacionalidad de ios pescadores que 
los cometieren; en su consecuencia, los Comandantes de dichas 
embarcaciones apreciarán las causas de las infracciones come
tidas por las embarcaciones de pesca de las dos naciones, for
marán sumario, y si el caso fuera de tal gravedad que así lo 
juzguen'necesario, conducirán á los delincuentes y sus embar
caciones al puerto más cercano dei país de éstos, para que sean 
allí comprobados la contravención y el daño, tanto por las de
claraciones .de Ls partes interesadas, como por el testimonio 
de las personas qus hayan visto el hecho.

El sumario deberá ser firmado por dos testigos y por el in
fractor. cuya firma deberá ser reemplazada por la declaración 
de negativa, hecho en bi lengua del guarda-costas, y en él po
drán hacer cualesquier declaraciones en ia lengua del declaran
te, no solamente los testigos, sino también el infractor.

Art. 28. Guando la infracción no sea de naturaleza grave, 
pero sin embargo haya oca&ionado perjuicio á cualquier pesca
dor, los Comandantes de los guarda-costas podrán conciliar en 
la mar á los interesados y fijar la indemnización que haya de 
pagarse, si hay consentimiento de partes. En este caso, si una 
de las partes no tuviere posibilidad de pagar inmediatamente, 
los Comandantes harán redactar y firmar á los interesados un 
acta por duplicado en que se regule la indemnización que se 
haya de pagar. Uno de estos ejemplares quedará á bordo del 
guarda-costas, y el otro se entregará al patrón que deba cobrar, 
con el fin de que cu caso necesario pueda servirse de él ante los 
Tribunales del deudor.

De no haber consentimiento de ambas partes, los Coman
dantes obrarán con arreglo al art. 27.

Art. 29. Cuando los pescadores de uno de los dos paí es pa
saren á vías de hecho contra los de la otra nacionalidad, ó les 
hubieren causado voluntariamente perjuicio ó pérdida, el co
nocimiento de esos hechos será de la competencia de los Tri
bunales do la nación á que pertenezcan los barcos delincuentes.

SECCIÓN III

Disposiciones ge nerales.
Art. 30. Toda embarcación de pesca ó cualquier objeto de 

su armamento, aparejos, redes, boyas, flotadores y demás ins
trumentos propios de 1a industria, encontrado ó recogido en 
la mar, dentro ó fuera de las aguas jurisdiccionales, deberá ser 
remitido al Comandante de Marina si ei objeto encontrado es 
conducido á España, ó al Capitán dei puerto si el objeto salva
do es llevado á Portugal. El Comandante de Marina ó el Capi
tán del puerto, según el caso, devolverá los objetos salvados á 
sus propietarios ó á las personas encargadas de representarlos.

Art. 31. Dichas Autoridades, con arreglo á la legislación de 
cada uno de los dos países, fijarán la indemnización que los 
propietarios deban pagar á los salvadores. Esta indemnización, 
que en ningún caso podrá pasar de ia cuarta parte del valor 
que tengan en aquel momento los objetos salvados, será paga
da por los propietarios.

Art. 32. Los objetos salvados en la zona de las seis millas 
de la costa pertenecerán á la nación que allí tenga jurisdicción 
en caso de que nadie lo reclame, ó cuando carezcan de señales 
suficientes para encontrar á sus propietarios.

Los que hayan sido recogidos en el mar común pertenece
rán á la nación del Salvador, si no se puede descubrir el pro
pietario.

Art. 33. Toda acción penal relativa á los delitos y faltas 
previstos por el presente reglamento prescribirá á los seis 
meses, contados desde el día en que haya tenido lugar el he
cho. Se exceptúan las relativas á vías de hecho ó á los daños

causados voluntariamente, que entrarán en el dominio de la 
¿oy general del Estado respectivo. ^

Art. 34. La z na de seis millas que so fija en el art. 2. es 
únicamente aplicable para los efectos del presente Convenio y 
reglamento. , .

A r t .  35. La vigilancia y policía de la pesca sera ejercida por 
embarcaciones pertenecientes á la marina militar de los dos 
países.

Art. 36. La. resistencia á Jas prescripciones de los Com&qyq 
fiantes de los buques encargados de la vigilancia y n^xicla fie * 
la pesca ó » sus delegados, asi como la desobediencia á cuales—* 
quiera órdenes ó requerimientos necesarios á fin de que sea ■ 
efectiva esa vigilancia y policía, serán punibles como resisten
cia ó desobediencia á I& Autoridad del país á que pertenezca el ’ 
delincuente.

Art. 37. Las disposiciones del presente Convenio, que pue
den ser puestas en vigor por medio de reglamentos de admi
nistración interior, serán promulgadas en uno y otro país dos 
meses después de firmado el mismo Convenio; obligándose ade
más ios Gobiernos de los dos países á someter al Peder legis
lativo Jas medidas que sean necesarias para la completa ejecu- 
ción tanto del Convenio como del reglamento, principalmente - 
las que se refieren á las penas aplicables.

Art. 38, El presente Convenio y reglamento durará hasta 
30 de Junio de 1887.

Las dos naciones so reservan el derecho de introducir de 
común acuerdo en este reglamento cualquier mo lificación 
cuya utilidad haya hecho conocer la experiencia y que no sea 
incompatible con los principios que forman su base

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han 
firmado este Convenio y han puesto en él el sello de sus 
armas.

Hecho por duplicado en Madrid el 2 de Octubre de 1885.= 
(L. S.) =  Firmado.—José Elduayen. =*=(L. S .)«« Firmado. ~  
Augusto de Sequcira Thodim.

CANCILLERÍA

C on ven to  p o s ta l celebrada entre España,
y  P or t u g a l  e l  2 Ma y o  d e  1 8 8 3

El Gobierno de S. M. el R e y  de España y el Gobierno 
de S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbos, deseando 
mejorar las relaciones postales entre ambos países, y usan
do de las facultades que les concede el art. 15 del Conve
nio de la Unión universal de Correos celebrado en París 
el í.° de Junio de 1878, han resuelto celebrar un nuevo 
Convenio, y al efecto han nombrado por sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Antonio de Aguilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo y de Mos, Conde de la 
Bobadilía, Vizconde del Pegulla), Grande de España, Dipu
tado á Cortes, individuo de la Real Academia de Ciencias 
morales y políticas, Oficial de la Academia de Francia, 
condecorado con el Collar de la Orden de la Torre y 
Espada y la Gran Cruz de la Concepción de Villaviciosa 
de Portugal, Gran Cruz de Leopoldo de Austria, Gran 
Cordón de la Orden de la Legión de Honor de Francia, 
Caballero Gran Cruz de las Órdenes de San Mauricio y 
San Lázaro de Italia, de San Olafde Noruega, de la Rosa 
del Brasil y de la Redención africana de Liberia, Ministro 
de Estado.

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes ó Luiz de 
Soberal, Encargado de Negocios de Portugal en España, 
Comendador de las Ordenes; m ilitar do Nuestro Señor 
Jesucristo de Portugal, de Alberto el Valeroso de Sajonia, 
de la Corona de Encina de Luxemburgo y de la Corona 
de Prusia, Caballero de las Ordenes de la Corona de Hierro 
de Austria y del León de Zaehringen de Badén, etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, y hallándolos en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  1.°

Entre España y Portugal se verificará un cambio pe
riódico y regular de:

(a) C o r r e s p o n d e n c i a  o r d i n a r i a :  cartas, tarjetas pos
tales sencillas y con respuesta pagada, periódicos y otros 
impresos (incluso los libros en rústica ó encuadernados), 
muestras del comercio, manuscritos y papeles de negocios.

(b) C o r r e s p o n d e n c i a  c e r t i f i c a d a  de todas clases.
(e) C o r r e s p o n d e n c i a  o f i c i a l  y  p a q u e t e s  d e  s e r v i c i o

PÚBLICO.

A r t íc u l o  2 .°

El cambio de correspondencia de que tra ta  ei art. l.° 
habrá de efectuarse por tierra por medio de balijas cerra
das cam biadas diariamente entre las oficinas de Correos y 
Am bulantes que de común acuerdo designen para este fin 
las Direcciones generales de ambos países.

A r t íc u l o  3.*

Además del cambio de correspondencia que se verifi
que por tierra  con arreglo al artículo anterior, queda 
convenido que las oficinas de Correos de ambos países 
podrán enviar balijas por medio de los buques que salgan 
de cualquiera de los puertos de una de las dos naciones 
para los de lam tra.

A r t íc u l o  4.®

Todo cuanto se estipule en el presente Convenio res
pecto de Portugal se entenderá estipulado para las islas 
Azores y Madera.

Igualmente todo cuanto se estipule con respecto á Es-



64 7 Octubre 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 280

paña se entenderá estipulado para las islas Canarias y Ba
leares, así como para las posesiones españolas del Norte 
de Africa y poblaciones de la costa occidental de M arrue
cos servidas por el correo español.

A r t í c u l o  o .°

La correspondencia que se cambie entre España y Por
tugal quedará sujeta á los portes que se establecen en el 1 
cuadro A  unido á este Convenio. j

Queda, sin embargo, entendido que en caso de reducirse 1 
el porte de los impresos en el interior de Portugal á 2 y 1 
medio reis por cada 53 gramos, el porte de los impresos ; 
cambiados entre los dos países contratantes se reducirá 
á un céntimo de peseta en España y  á 2 y medio reis en ! 
Portugal.

El reglamento para la ejecución de este Convenio de- | 
term inará las condiciones á que deban sujetarse las tarjo- I 
tas postales, periódicos impreso?, manuscritos, papeles de ■ 
negocios y m uestras para disfrutar de la reducción de ¡ 
porte establecida en el cuadro A. ¡

Queda entendido que las disposiciones del presente 
Convenio no perjudican en modo alguno al derecho que 
Tienen los dos Gobiernos de impedir en el territorio  de sus 
respectivos países se introduzcan, trasporten ó distribu- ; 
yan objetos acerca do los cuales no nayan sido cumplidos i 
las leyes, decretos y órdenes que determinen las cundido- j 
n0i5 de su ciidilación o puoncacioii tanto en E mana como 
en Portugal.

A ivríc ulo  G.° I

La correspondencia procedente do Espsña con destino • 
a Portugal, ó procedente de Portugal con destino á Espa- ! 
era, deberá ser franqueada previam ente por medio de se- í 
líos de Correos ó fórmulas de franqueo usadas en el res- 1 
pectivo país de origen. j

Sólo quedan exceptuadas la correspondencia oficial í
reiativa al servicio do Correos y Telégrafos y aquella ele ,
que tra ta  el art. 8."

O I O t _ (
SN. La correspondencia de cualquier cíase, con ex- • f 

,,epuon de le s  certas, que no hubiere sido franqueada á lo t
mimos insiiucieritememe, no será excedida ■ t

9  Q  o r  ¿  pi ^ ¡ x

? Las can aá  fio franque adas y los objetos de cual- i 
qmer clase insuficientemente franqueados serán enviados I f 
a su destino y entregados á los destinatarios, cobrándose i f 
m es os un porte c quivalentc al duplo del valer de los'se- ' 
los que falten en dichos objetos. 1

El reglamento determ inará para  este caso los equiva- f 
en ‘es m dned& española en moneda portuguesa. ;•

í I
i \ í i t í c u l o  7." 5

A - - , -  —  i í T^¿UtÜri  CiUC'UuAfOt i */ \ .. i I
W  Une la correspondencia expedida al descubierto ;■ 

o ^ e  P ortugal por mediación de España p a ra  las A nti- j c
.as españolas, Filipinas, Fernando Póq y  sus dependen- ¡ 
las ó viceversa queda sujeta ü los fo r te s  que determ ina j j 
¡i cuadro B.  ̂ | ^

(b) Que la corresP0^ encia expedida al descubierto \ 
lesde España por ^ ediac-Ión ¿ e Portugal para  las provin- j 
3ias u ltram ar uias portuguesas de Cabo Verde, Gamoa, . 
Santo r̂ rurnQ y Príncipe, Angola, Mozambique é lucha por-  ̂

queda sujeta á los portes que determ ina el cua
dro C.

(c) Que á dichas correspondencias se aplicaran tocas : 
las disposiciones del presente Convenio.

A r t í c u l o  8.°

P ara  el mas pronto despacho de los asuntos á que den j 
lu^ar los Tratados vigentes entre los dos países queda es- j 
tablecido que las Autoridades superiores civiles y  m ilita-, j 
res de las provincias situadas en la frontera de las dos j 

' Naciones, así como todas las Autoridades judiciales de | 
ambos países, podrán corresponder oficialmente entre si, j 
debiendo su correspondencia ser expedida y entregada j 
franca de pc-rte siempre que proceda de una Autoridad j 

m ara otra, oue se dirija al cargo y no al nombre de la j 
persona que lo ejerza, y que lleve en el sobreásenlo e. ¡ 
sello de la Autoridad ú  oficina de que preceda. j

La falta de sello oñeial podrá ser suplida por la de- » 
signación del empleo ó por la rúbrica ele la Autoriuad re 
mitente.

A r t í c u l o  9.°

No se dará curso:
(a) A los paquetes de periódicos é impresos que pesen

m ás de dos kilogramos.
(h) A los paquetes de m uestras que pesen más de 500 

gramos, que tengan en cualquiera de sus caras dimensio
nes superiores á 80 centímetros, que contengan sustan
cias corrosivas, inflamables ó explosivas, ó que contenien
do líquidos, sustancias grasas ó m aterias colorantes no 
estén acondicionados de modo que no puedan deteriorar 
la  correspondencia.

(c) A las cartas ó paquetes que contengan dinero, al
hajas, piedras preciosas, objetos de oro ó plata ú  otros 
cualesquiera sujetos al pago de derechos de Aduana.

I En el caso de que se expida de España para  Portugal 
■ ó viceversa correspondencia que no debiera haber tenido 

curso, en virtud de las disposiciones de este artículo, el 
país que la reciba procederá en arm onía con lo que es
tablezcan sus leyes ó reglam entos interiores.

I A rtículo  10

Se permite certificar cartas, tarje tas postales sencillas 
ó con respuesta pagada, impresos, periódicos, m anuscri
tos, papeles de negocios y m uestras.

El porto de los certificados deberá siempre pagarse 
anticipadam ente por el rem itente por medio de los corres
pondientes sellos de Correo, y se compondrá:

( a ) Del porte que corresponda á la clase de corres
pondencia de que se trate conforme á lo establecido en el 
cuadro A.

(b) Del derecho lijo de certificación, 25 céntimos de 
peseta en España y 50 reis en Portugal, por cada carta, 
tarje ta  postal ó paquete de periódicos, impresos, m anus
critos, papeles de negocios ó m uestras.

A rtículo  11
i
í Los rem itentes de correspondencia certificada expedí- 
. da de España á Portugal ó de Portugal á España pueden 
! pedir en d  acto de la certificación que se les dé* aviso 

comprobativo do la entrega á los destinatarios* pagando 
í previam ente por cada aviso 10 céntimos de peseta en E s- 
, paña y 25 reis en Portugal.

I A rtículo  12
i
! En caso de extravío o pérdida total de cualquier obje

to certificado, y salvo el caso de fuerza m ayor, la Admi
nistración en cuyo territorio  hubiese tenido lugar la pér
dida ó extravío pagará al rem itente, ó á petición de éste 
al destinatario, una indemnización de 50 pesetas sí el ex 
travío se verificó en España, y 9.000 reis si tuvo- lugar en 
Portugal.

El derecho á esta indem nización p rescrib irá  si no 
fuese reclam ada en el plazo d t  un  año, contado desde la 
fecha de la certificación.

A rtíc u lo  13

La Adm inistración de Correos de c a fe  uno de los- dos 
países recaudará en provecho propio:

(a) El producto del franqueo de las cartas, ta rje ta s  
postales, periódicos, impresos, muestras*, m anuscritos y 
papeles de negocios.

(.b) El derecho de certificación por bu ©orresponclm- 
cia que expida.

(c) Las sum as que deba co b rar1 por- los objetos- no 
franqueados ó insuficientemente franqueados que dis
tribuya.

A rtíc u lo  14-

La correspondencia dirigida desde España á*.Pertigal ! 
ó desde Portugal á España en arm onía con las disposicio
nes del presente Convenio no podrá ser  gravada,, tan to  
en el país de procedencia, como en, aquel en que sa bay a  
de verificar la entrega, con tasa, im puesta ó derecho algu
no á cargo del rem itente ó del destinatario  fuera de los 
portes autorizados por este Convenio.

A r tíc u lo  i  5

Las Administraciones de Correos de España y de Por
tugal se trasm itirán  recíprocam ente las balijas cerradas 
y la correspondencia al descubierto que expidan ó reciban 
en tránsito  por sus respectivos territorios.

§ L° Queda entendido quev ninguno de los dos países 
cobrará cantidad alguna á título de derecho de tránsito  
terrestre:

(a) P or la correspondencia al descubierto ó balijas ce
rradas procedentes de Portugal y destinadas á países ex
tranjeros que atraviesen el territorio  español.

(b) Por la correspondencia al descubierto ó balijas ce
rradas que se cam bien entre las diversas oficinas de Es
paña atravesando el territorio  portugués.

(c) Por la correspondencia al descubierto ó balijas ce
rradas procedentes de España y destinadas á países ex
tranjeros que atraviesen el territorio  portugués.

(&) Por la correspondencia a-1 descubierto ó balijas ce
rradas procedentes de países extranjeros destinadas á 
Portugal que atraviesen el territorio español, siempre que 

I dichos países tengan concedido á España y á Portugal el 
] beneficio del tránsito gratuito por su territorio.
] (e) Por la correspondencia al descubierto ó balijas ee-
! iradas procedentes de países extranjeros con destino i

España que atraviesen el territorio portugués, siempre 
que dichos países tengan concedido á España y á Portu-
gal el beneficio del tránsito  gratu ito  por su territorio .

§ 2.° La correspondencia al descubierto ó balijas ce
rradas procedentes de España y destinadas á países de 
U ltram ar que se cursen por la vía de Portugal, serán ex
pedidas:

(a) Gratuitamente cuando sean conducidas por buques 
que trasporten  gratuitam ente la correspondencia portu
guesa.

(o) Mediante el pago, á  título de porte m arítim o, de la 
cantidad correspondiente á la retribución que la A dm inis
tración portuguesa abone á la Em presa ó Compañía de n a 
vegación por el trasporte  de igual peso de correspondencia 
procedente de Portugal, cuando sean conducidas por b u 
ques que no trasporten  gratuitam ente la correspondencia 
portuguesa.

§ 8.° Sólo el reembolso del porte m arítim o de que tra ía  
este artículo dará lugar á cuentas entre la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos de España y la Dirección 
general de Correos, Telégrafos y Faros de Portugal. Estas 
cuentas serán formadas m ensualm ente, y después de apro
badas pagadas por trim estres.

A r tículo  18

La correspondencia mal dirigida ó dirigida á personas 
que hubieren cambiado de domicilio será, sin re traso  a l
guno, recíprocam ente devuelta.

La correspondencia procedente de otros países que 
fuere enviada de un país á otro por razón de variación 
de domicilio de los respectivos destinatarios, no dará  lu
gar en ningún caso á  cuentas entre las Adm inistraciones 
de España y P ortugal.

Las cartas ordinarias ó certificadas y los periódicos é 
impresos sobrantes por cualquier motivo serán devueltos 
de un país á otro en Im  plazos y  del modo que entre sí 
convinieres las Adm inistraciones áe Correos de ambos 
países.

A rtíc u lo  17

Las Admikfetraeiones efe Correos Se E spaña y P o rtu 
gal establecerá® de común* acuerdo el modo de abonarse 
el gasto del trasporte  de las; balijas e n t e  las diversa&Ád- 
m inistraciones;de la  frontera..

El gasto resu ltan te del trasporte  de Balijas por los ea- 
xiíinos de hierro- qiaedará á cargo exclusivo del país* en 
cuyo territorio  m ¡ efectuare este trasporte..

A r t í c u l o -  1 8

La Dirección? general de Correos y Telégrafos de Espa- 
ñ& y la Dirección general de Correos, Telégrafos y Faros* 
de Portugal quedan autorizadas para  modificar cualquie
ra  de las disposiciones- del presante Convenio* en beneficio) 
dé las relaciones en tre  los dos países, siem pre que de 
m i r  acuerdo loconsidterasen oportuno.

A r t íc u l o : Í 9

La Dirección;: general de Correos y Telégrafos de Es
paña y la Dirección general de Correos, Telégrafos y  F a 
ros i e  Portugal! form ularán de- com ún acuerdo u n  reg la
m ento detallado y metódico para  el debido cum plim iento 
de todas y de cada una de las.áisposiciones del p re .m áe  
Convenio.

A r t íc u s© 2 0

Quedan derogadas, desdo el día on que se pr jnga  en 
ejecución e l presente Convenio, todas las anterio res esti
pulaciones é disposiciones relativas a l  cambio d .e co rres
pondencia sntre España y Portugal.

A r tíc u lo  21

El presente Convenio com enzará á tener efecto desde 
el día que fuere designada por las dos Direc ;ciones gene
rales de Correos y Telégrafos de España y d.e Correos, Te
légrafos y Faros de Portugal, y continuará en vigor hasta  
que una de las dos A ltas P a rte s  eon tra tarites anuncie á 
la otra, con u n  año de anticipación, su intención de darlo 
por concluido.

Durante este último año el Convenio continuará en 
plena y completa ejecución, sin perjuicio de la liquidación 
y saldo de cuenta entre las Administraciones de Correos 
de loa dos países después de espirado dicho plazo.

A r tíc u lo  2 2

El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio
nes se canjearán en Madrid á la mayor brevedad.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado el 7 de Mayo de 1883 .=  
(L. S .)= F im a d o  =E 1 Marqués de la Yega de Armijo.— 
(L. S.)=Firm ado.=L uis á§ Soveral,
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CUADRO A

Portes á que se sujetará Ja correspondencia que se cambie entre España y Portugal.

CLASE DE CORRESPONDENCIA 

(* )

CONDICIONES J 

de franqueo.

(*)

LÍMITE 

de franqueo. 

( 3 )

TIPO 

de peso. 

(* )

PORTES

que deben cobrarse en Portugal por Ja 
correspondencia destinada á España.

( 5 )

PORTES

que deben cobrarse en España por la 
correspondencia destinada á Portugal.

(•)

V tfl S . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . . .  C ¿ . .... Facultativo . . . .  

Obligatorio. . . .  

Idem ....................

Destino. • 15 gramos. . . . . . . . . .

Cada una . , .

10 céntimos de peseta. 

5 id. id,

10 id.id.

1 id. íd.

Í «> ]M jr|

Tarjetas postales simples.......... . .  • ............. Idem ....................

ídem . . . . . . . .

ÍO id ..................................................

Tarjetas postales con respuesta pagada .** • . .  . . . . . . . . .  o . . Idem ................. .. 20 id ................................ ..

Periódicos.............. , . . . . . . . . Idem .................... Idem .................... 50 gramos. ................. 2 Vi id . , .............................................

Vrrí nvífiOR. . . . . . . . . . . . . . . .  ... Idem. . . . . . . . . Id em . . . . . .  . . . 60 gramos. 5 id ............................. . ................

Idem .............

Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .

Idem .............

50 gramos,. . .............

 ̂ I Iarta 250 gramos...

( Cada 50 gramos so-

( bre les 2 5 0 . . . . . . .

1

i

Manuscritos y papeles de negocios...................................................

i

5 id .................................... ............

!

2 íd. id.

(L. S .)= = P irm ad o.= E l Marqués de la Vega de Á rm ijo .~ (L . S .)= F irm a d o .= L u is  de ¡Scveral.

CUADRO B

Portes á que se sujetará la correspondencia que se ernnH epor la vía de España entre Portugal y las Antillas españolas, Filipinas, Fernando Púa y sus dependencias.

CLASE DE CORRESPONDENCIA

3t
<*)

CONDICIONES 

de franqueo. 

(®)

LÍMITE

de franqueo. 

( 3 )

TIPO 

de peso. 

( 4 )

PORTES
que deben cobrarse en Portugal por la i 
correspondencia destinada ó las Anti
llas españolas, Filipinas Fernando Poo 

y sus depondandas. \
(*> 1i

PORTES
rrue deben cobrarse en 1 s Antiüas es
pañolas, Filipinas, Fernando PUi y sus 
dependencias por la correspondencia 

destinada á Portugal.
m

55 0 ^ Facultativo........ 1 De&tino............... 15 gramos............ 50 reis. . . . . . . . . . . ___ _ 25 céntimos de p eseta. 

5 íd. íd.

40 íd. íd.

2 íd. íd.

25 íd. íd.

2 id..id*

25 íd. íd.

10 íd. íd,

fiQ ’n^clnlpc Ciímnl̂ fí Obligatorio........ Idem .................... Cada une................. 1 0  íd........ ..............................................

TíipÍp í̂ic 'noolnlpe *poQvtnp q £ fli I dem. . . . . . . . . . Idem Idem .................... 20 íd.......................................................

Periódicos...........e .

> I d e m . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 60 gram os... . ........... 5 íd. . . . .  * ................ ............... ..
p ..............................................................................................i

i
/ Hasta 500 gram os... 60 íd................. ......................................

M«Tr»sKi/»t*íi*.AC \r .i'Ia «po“A<¿jn« . .. „ _ „ . __  f Idem. . . . . . . . . . . Id em

35 íd _____ . , . . ......................... ..........

Deredao de certificación p o r mM  carta, tarjeta postal ó paque

tes además del franqueo correspondiente..................

1

Idem ........... ........ Idem ..................

1 Cada 50 gramos so

bre los 5 0 0 .............

í>

»

50 íd.................................. ....................

Avisos de recibo* cada uno . . . , « . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem. . .  ........... ■m íd........................

Las cartas no flanqueadas ó Tasufícien bebente franqueadas quedan sujatas en el país de destino á un porte correspondiente a l duplo de los sellos que falten en dichas cartas, cuyo por tí so 
cobrará de los destinatarios.

Los periódicos, impresos, muestras, manuscritos y  papeles de negocios insuficientemente franqueados quedan sujetos en .el país d e  destino á un porte equivalente al duplo d d. valor de los 
sellos que les falten, euyo porte m  -cebrará cía los destinatarios.—(L. S.)«=Fiiuaaáo.«sEi Marqués de la Vega de Armijo.«=(L„ S.)*=Firmado.=Luis de SoveF&l.’

CUADRO C

Portes á que se sujetará la correspondencia q m  se cambie p o r la via de Portugal entre España y las provincias ultram arinas portuguesas de Calo Verde, Guinea Sm to TomA 
P ríncipe, Angola,M ozambique é  India portuguesa. * - > * * ■  n- u g.*

CLASE BE CORRESPONDENCIA 

í*>

CONDICIONES o 

de ̂ franqueo. 

(*)

LÍMITE 

de franqueo, 

(•)

TIPO

de peso.

(4)

PORTES
que deben cobrarse en las provincias 
ultrjmarjnas portuguesas arriba indi
cadas por la correspondencia destinada 

á España.
(®)

PORTES
; que deben cobrarse en España por la 
■ correspondencia destinada á las pro

vincias ultramarinas portuguesas arriba 
indicadas.

m

Carta s . . . . ......................*«. , .  ................... Facultativo . . . .  

Obligatorio........

Destino............... 15 gramos................... 50 r e í s , . , . .

- 1-1 • - --------------- —

25 céntimos de rvvvfia.

5 íd. íd.

10 kl  id.

2 íd. íd.

26 id. íd.

« id. id.

25 íd.íd.

10 íd. íd.

Tarjetas postales sim ples.. .  • . . . . . . . . . . « . . . ........... ..................... Idem. . . . . . . . . . Cada una............... 10 íd...............  „

Tarjetas postales con respuesta psgada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . 20 íd....................

Periódicos........................................ ............................................ .. C

Impresos............................... ............ ...................................... * . . i Idem c . . . . . . . . . Idem.......... 50 gramos. . . . . . . . . . 5 íd...............

Muestras............................................... *................................................... j

Td*»7r»
Hasta 500 gram os... 

Cada 50 gramos so

bre los 5G0.............

»

»

50 i d . . . . . . . . ........................
Manuscritos y papeles de negocios......................................................

Derecho de certificación por cada carta, tarjeta postal ó paque

te además del franqueo correspondiente.......................................

laem . . . . . . . . . .

Idem .................... Idem

5 íd .................................. .. .

50 íd ...............  . . .

Avisos de recibo, cada uno................... .. Idem. . . . . . . . . . Idem ................. .. 25 í d . . . . . . ___

Las cartas no franqueadas ó insuficientemente franqueadas quedan sujetas en el país de su dcatiro á un porte correspondiente al cuplo de los sellos que falten en dichas w t a s  cuyo norte 
se cobrará de los destinatarios. JJ " ' ' ' ' * * *

Los periódi os, impresos, muestras, manuscritos, y papeles de negocies insuficientemente franqueados quedan sujetos en el país de destino á un porte eouiv&Icnte al direo dA -*]nr d* w  
sellos que les falten, cuyo porte se cobrará de los destinatarios. J c ¿ A  

(L. S.)=Firm adou= E l  Marqués de la Vega de Armijo.—(L. S.)—Firnaado.=Luis de Soveral.
E l preinserto Convenio ha sido debidamente ratificado, y las ratificaciones se canjearon en Madrid el % de Octubre do 1885.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de M inistros
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

M urcia á D. Ismael Ojeda, que desempeña al mismo cargo 
en la de Córdoba.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cásaova» «leí Cantillo*

De acuerde, con el Consejo de Ministros,
Vengo erj nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba á D. Antonio Alcalá Galiano, que desempeña 
él m ism 'j cargo en la de Toledo.

Dad o en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
oo fer ,ta  y cinco.

ALFONSO
Kl Presidente del Consejo de Ministros,

- ' ^ L i r t o i a l o  C á n o v a i i  i t e .8 .  C a n u t i l l o *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Toledo á D. Julián Esteban Infantes, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministras,
A ni«ralo CáBovan «Sel CJflwsiiHo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La necesidad de proveer á los Tribunales de 
justicia de Bibliotecas de estudio y de consulta para el 
mejor cumplimiento de la misión que íes está confiada, es 
tan  notoria, como es sensible el hecho de que esa necesi
dad no haya podido ser satisfecha hasta  el presente en la 
medida que exigen los deberes que sobre el Gobierno pe
san de proporcionar todos los medios conducentes á que 
la adm inistración de justicia alcance el m ayor grado 
posible de ilustración y de acierto.

Esparcida 1 u j  nuestra legislación en m ultitud de Có
digos de diferentes i pocas, en los diversos fueros de que 
son supletorias en algunos casos las legislaciones Romana 
y Canónica, en los numerosos volúmenes de la Colección 
legislativa y en las leyes especiales que contienen las ú lti
mas reformas, no es posible exigir que cada funcionario 
del orden judicial lleve consigo, allí adonde le llame el ejer
cicio de su cargo, el extraordinario  núm ero de libres que, 
si no todos de constante uso, es de reconocida convenien 
cia que tenga á su disposición para  el acertado desem
peño de sus funciones.

En m ateria de tan  im portante interés social, allí adon
de los medios individuales no alcanzan, deber es del Go
bierno acudir con toda la fuerza de su decidido apoyo; y 
de ese apoyo se necesita hoy para  dotar á los Tribunales 
de Bibliotecas judiciales que, si bien de modestas propor
ciones, contengan al menos los textos legales de nuestra 
legislación vigente.

Ni las Audiencias te rrito ria les, con ser de institución 
antigua, cuentan con Bibliotecas que reúnan las condi
ciones adecuadas al servicio que deben llenar, ni á las 
Audiencias de lo criminal se las h a  dotado todavía de este 
im portante elemento de estudio, tan  necesario para  cum 
plir los fines de su misión.

Y ya que dificultades de naturaleza varia impidan en 
la actualidad hacer extensiva, como sería de desear, la 
mejora de que se tra ta  á los Juzgados de instrucción, pre
ciso se hace por ello mismo procurar con mayor empeño 
que en el más breve térm ino posible se completen, dentro 
de ciertos límites, las Bibliotecas ya existentes en algunas 
Audiencias, y se creen y establezcan en aquellas en que 
aún no ha llegado á iniciarse esta institución.

Para ello presta recursos, por más que no sean abun
dantes, la cantidad que para m aterial tiene asignada cada 
Audiencia; porque gasto de m aterial será y de carácter 
preferente, el que dedique á la compra de textos legales 
el Tribunal que tiene el deber de estudiarlos y conocerlos, 
y  el encargo sagrado de su acertada aplicación.

El Gobierno, por su parte, puede facilitar á las Biblio
tecas la Colección legislativa, y con ella y en adelante to
das cuantas publicaciones se hagan por cuenta del Minis
terio de Gracia y Justicia y aun por cuenta de otros Mi
nisterios, cuando por su naturaleza interesen al ejercicio 
de las funciones judiciales.

La aplicación constante y asidua de estos medios con
ducirá, si no de una m anera rápida, segura por lo menos,

á la constitución en las Audiencias territoriales y de lo 
crim inal de Bibliotecas judiciales, cuyo uso y aprovecha
miento, que no debe ser público, no h a  de lim itarse, sin 
embargo, á los individuos del Tribunal mismo en que se 
hallen establecidas, sino que debe extenderse al de todos 
los funcionarios y auxiliares de la adm inistración de 
justicia del territorio  que el Tribunal com prenda y á la 
clase de Abogados.

Principalm ente ha de contribuir á la realización del 
propósito que anim a al Ministro que suscribe el celo de 
los Presidentes de las Audiencias y el exacto y rigoroso 
cum plim iento por parte de los Secretarios de los deberes 
de Bibliotecarios á que les obliga el cargo que la ley or
gánica del Poder judicial les confiere.

Y, por fortuna, ese celo de los Presidentes y  el cum pli
miento de les deberes de los Secretarios puede ser tanto 
más fecundo cuanto que ha de encontrar decidida protec
ción y poderoso apoyo en la Comisión de la Biblioteca es
pecial de Códigos, creada en este Ministerio por Real de
creto do 42 de Febrero de 1884, y que por su carácter* 
eminentemente científico y perm anente, y por su misión 
organizadora, ha de ser el centro desde el que irradien  el 
espíritu en que han  de verificarse y los elementos de des 
arrollo en que han de crecer las Bibliotecas de los T ri
bunales,

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 4885*
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Frajaeibsce S i l  v e la*

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Gracia y Justicia, y con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea una Biblioteca de Códigos y de 

textos legales en cada una de las Audiencias territoriales 
y de lo crim inal de la Peninsula é islas adyacentes que en 
la actualidad carezcan de esta institución. En las Audien
cias en que ya exista Biblioteca se com pletará, caso nece
sario, en los térm inos que exija el servicio que está desti
nada á prestar.

Art. 2.° Se atenderá á la*creación d é las  nuevas Bi
bliotecas y á com pletar Las ya establecidas: primero, con 
los fondos asignados para el m aterial á cada Audiencia en 
la proporción que por disposiciones especiales del Ministe
rio de Gracia y Justicia se determ ine en cada caso; segun
do, con las colecciones y obras que se publiquen por cuen
ta  del Estado y que puedan facilitarse por el Gobierno.

Art. 3.° Las Bibliotecas se establecerán precisamente 
en uno de los departam entos del edificio en que se hallen 
constituidas y ejerzan sus funciones las Audiencias á cuyo 
servicio estén destinadas.

Art. 4 o Form arán la base de est as Bibliotecas los Có
digos vigentes, los Fueros en observancia en el territorio  
en que el Tribunal ejerza sus funciones y la Colección le
gislativa de España. Se form arán además catálogos espe
ciales para el complemento de cada Biblioteca.

A rt. 5.° Los Secretarios de las Audiencias, con arreglo 
á lo dispuesto por la ley orgánica del Poder judicial, des
em peñarán el cargo de Bibliótec arios bajo la inspección 
inm ediata de los Presidentes.

Art. 6.° Tendrán derecho á concurrir á la Biblioteca y 
aprovecharla para el estudio, además de los M agistrados 
y funcionarios del Ministerio fiscal, todos los demás fun
cionarios y auxiliares de la adm inistración de justicia 
que ejerzan sus cargos en el territorio  que com prenda la 
Audiencia.

El mismo derecho se reconoce á los Abogados, aunque 
no ejerzan la profesión.

Art. 7.° No podrán extraerse los libros del local de la 
Biblioteca sino en v irtu d  de orden suscrita  por indivi
duos del mismo Tribunal y  p ara  su consulta en la misma 
Sala en que se ejerzan funciones. El Bibliotecario conser
vará  la papeleta en que se contenga la orden y la canjea
rá  por el libro ó libros reclam ados en el acto en que éstos 
sean devuelto?.

Art. 8.° El Secretario Bibliotecario será personalm ente 
responsable del extravío de los libros y de los deterioros 
que éstos sufran por el mal uso que se haga de ellos.

Art. 9.° En los días 30 de Junio y 31 de Diciembre de 
cada año, los Bibliotecarios elevarán al Ministerio de G ra
cia y Justicia relaciones detalladas de las obras que exis
tan  en las Bibliotecas, con expresión de los volúmenes de 
que consten y de su estado de conservación. Esta relación 
la autorizará con su V.° B.° el Presidente de la Audiencia.

Art. 10. La relación de obras á que se refiere el a r
tículo anterior podrá limitarse, después de form ada y re
m itida la prim era, á confirm ar la existencia de las obras 
en ella contenidas ó las bajas que haya habido, y á adi

cionar las nuevas adquisiciones, y  dando además cuenta  
del ©rden y régimen de la misma.

Art. 11. Los Presidentes y Secretarios podrán acom 
pañar á las relaciones de que se tra ta  en el artículo an te
rior, las Memorias y observaciones que consideren con
ducentes á la conservación y m ejoram iento de la Biblio
teca.

Art. 12. La Comisión de la Biblioteca especial de Códi
gos propondrá al Ministro de Gracia y Justicia el regla
mento para el régimen de las Bibliotecas de las Audiencias, 
los catálogos de las obras que para  las mismas deban ad
quirirse, y la adopción de cuantas disposiciones considere 
convenientes para  el fomento de esta institución.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  §iátweia,*

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en trasladar á la plaza de M agistrado de la Au

diencia de Valencia, vacante por haber sido tam bién tra s 
ladado D. José Victorio Mora, á D. Fernando Ferratges y 
de Mesa, que sirve igual cargo en la de Barcelona, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre-de Gracia y  Justicia,

Francisco gilvela.

Vengo en trasladar á la plaza de M agistrado de la A u
diencia de Barcelona, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. Fernando F erratges, á D. José Victorio 
M o ra  y Picó, que sirve igual cargo en la de Valencia9 
donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 43 de la 
ley adicional á  la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar, en el turno 4.°, para  la  plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Baza, v a
cante por cesación de D. José de la Torre, á D. Julián Ca
sado y Pardo, Abogado que reane las condiciones que se 
determ inan en el núm. 2.* del mencionado artículo.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de Gracia y  Justicia,

Fraiscisfco Sil vela.

Méritos y servicios de D. Julián Casado y Pardo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 24 de Junio de 1870, y el de Doctor en 26 de Abril 
de 1872.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Burgos el 13 de 
Julio de 4870, en donde ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta la actualidad, pagando cuota comprendida en la 
mitad superior de la escala desde el año económico de 1875 á 76.

Ha sido Diputado cuarto, tercero y segundo del referido 
Colegió de Abogados; Examinador de Procuradores; Vocal del 
Tribunal de oposiciones á Notarios; Fiscal interino del Juzgado 
de guerra de la Capitanía general de Burgos, y Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia de la mencionada capital desde 4 de 
Noviembre de 1874 á 19 de Junio de 4877.

Han solicitado además esta plaza los señores siguientes:
TENIENTES PISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Florencio Ferrándiz de Sola, de la de Alcalá. Número 
del escalafón 26; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Francisco Freixa y Obiols, de la de Manresa. Número 
del escalafón 32; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Eduardo de Salas, de la de Don Benito. Número del es
calafón 49; antigüedad en la categoría 49 de Enero de 4883.

D. Joaquín Piquer y Emo, de la de Alicante. Número del 
escalafón 57; antigüedad en la categoría 24 de Marzo de 4883.

D. Angel Velado y Gajate, de la de Cádiz. Número del es
calafón 94; antigüedad en la categoría 44 de Febrero de 4883.

D. Ignacio Colmenarejo, de la de Málaga. Número del esca
lafón 75; antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.

JUECES DE TÉRMINO

D. Juan Francisco Ruiz, de la de Barcelona. Número éel 
escalafón 56; antigüedad en la categoría 24 de Febrero de 4883.

D. Joaquín Amo y Bañón, de Réus. Número del escala
fón 62; antigüedad en la categoría 34 de Marzo de 4883.

D. Leopoldo García Monsalve, de Sevilla. Número del esca
lafón 67; antigüedad en la categoría 4 de Abril de 4883.

D. Frrmín Abejón, de Sevilla. Número del escalafón 80; 
antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.

D. M anuel Campos, de Sevilla. Número del escalafón 87; 
antigüedad en la categoría 25 de Mayo de 4883.
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D. José Cssss y Pavón, de Granada- Número del escala
fón 88; antigüedad en la categoría 86 de Mayo de 1883.

D. Rafael Castellanos, de Guadalaiara. Número del escala
fón 94; antigüedad en la categoría 17 de Agosto de 1883.

abogados
D. Antonio Muñoz Bocanegra. Ejerce en Granada hace 39 

años Es Magistrado suplente de su Audiencia.
D. Mariano Oiz y Chanos. Ha ejercido en la Habana des

de Diciembre de 1871, y pagó segunda cuota desde 1874 á 1888.
D. Manuel María Rivas. Ejerce hace más de 34 años en Bur

gos y Madrid: no determina cuotas.
D, José Antonio Mir. Ejerce en Tremp desde 1854, pagando 

primera cuota- Es Magistrado suplente de su Audiencia des
de 14 de Abril de 1883

D. Aurelia no Medina, Juez de entrada, en comisión. H& sido 
de término en Ultramar.

M im m iO  BE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La contratación del servicio para impresiones 

de los Boletines oficiales de ventas de bienes desamortiza
dos en las provincias ha venido ajustándose al pliego de 
condiciones que aprobó la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1858; pero con el trascurso del tiempo ha variado la 
extensión y condiciones de este servicio de tal suerte, que 
en muchos casos resulta ineficaz el procedimiento actual, 
quedando desiertas las subastas con notorio perjuicio de 
la Hacienda.

A remediar esta falta por ¡medio de la fijación de nue
vas bases para los contratos referidos que faciliten la con
currencia de Imitadores, garantizando al propio tiempo los 
intereses del Tesoro, se encamina el adjunto proyecto de 
Real decreto que tengo la honra de proponer á Y. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado.

Madrid 6 de Octubre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Feiraansclo Cos-Sayón»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Siempre que haya de contratarse el servicio 

de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes na
cionalesr, se anunciará y celebrará la oportuna subasta 
con sujeción al pliego de condiciones establecido, y con 
todos los requisitos y solemnidades que prescriben el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año.

Segundo. Si no diere resultado la primera subasta por 
falta de lidiadores, la Administración de Hacienda de la 
provincia que, conforme á lo prevenido en la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1858, haya fijado la duración del 
contrato; depósito para presentar proposiciones; importe 
de la fianza para garantir su cumplimiento, y el precio de 
impresión, queda autorizada para alterar esas condicio
nes, fijando como tipo máximo de esta última el aumento 
de una cuarla parte más del tipo que sirvió para la pri
mera subasta; haciendo constar por medio de certificado 
en el expediente de su referencia el número de industria
les matriculados en la respectiva localidad.

Y teicero. Si tampoco diera resultado esta segunda 
subasta por falta también de Imitadores, la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado dispondrá la 
contratación del servicio por administración, sin las solem
nidades que para estos casos prescriben el Real decreto é 
instrucción citados, y en la forma y condiciones estable
cidas para otros servicios en el Real decreto de 12 de Fe
brero de 1878.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  €®s~€}myéaa.

REA LES D E C R E T O S
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 

Valoraciones á D. Rafael Atard y Llovell, Diputado á 
Cortes, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
Agustín Pascual.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  €os-€iayón.

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la | 
provincia de Lérida, con la categoría de Jefe de Adminis- j 
tración de tercera clase, á D. Nicolás García Sánchez, 
Contador de Hacienda de la de Madrid, con la de- Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de Hacienda,

F e rn a n d o  Co«-€í«*y<m.

Vengo en nombrar Contador de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, con la categoría do Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Carlos Barbero, Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Contaduría Central.

Dado en Palacio á seis do Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Por Reales decretos fecha 6 de Octubre de 1885, se 
conceden honores de Jefe Superior de Administración á 
D. Angel González de la Peña, Contador de la Caja gene
ral de Depósitos, y de Jefe de Administración con exención 
de derechos á D. Manuel Segarra y Font, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Dirección general de Contri
buciones, jubilado.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Para la vacante que resulta de Vocal en el Real Con

sejo de Sanidad por renuncia de D. José Rodríguez Sán
chez, Jefe superior de Administración civil,

Vengo en nombrará D. Gabriel Fernández de Cadór- 
niga, como comprendido en el párrafo duodécimo, artícu
lo del reglamento orgánico de dicho Real Consejo, 
aprobado en de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

R a im u n d o  Femá-Eadleas Vili&vea'tíe»

Con arreglo á lo prevenido en los artículos 3.® y 4° del 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876, de conformidad con 
lo propuesto por el -Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.6 Se autoriza el gasto que representa el 

arrendamiento por término de seis años, en la cantidad 
de 4.500 pesetas cada uno, de la casa situada en esta Cor
te calle de Buenavista, núm. 8, con destino á las oficinas 
de la Delegación de Vigilancia y prevención de detenidos 
del distrito del Hospital.

Art. 2.a Queda autorizado el pago de los alquileres 
devengados desde el 21 de Diciembre al 5 de Marzo últi
mos, en virtud del contrato provisional celebrado al efecto 
entre el Gobernador civil de esta provincia y D. Francisco 
Buedo.

Art. 3.° Se aprueba el contrato que los mismos cele
braron con carácter defmiivo en la última fecha citada 
para el arrendamiento de la casa de referencia.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

R a lm im d o  F e rn á n d e s  VilRavereSc^

A propuesta del Ministro déla Gobernación, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 6.a del presupuesto de 

los departamentos ministeriales para el año económico 
de 1884 á 85, cap. 16, Material de Correos, se trasfieren: 
del art. 3.° al 1.° 16.000 pesetas, y del art. 4.° al 2.® 14.250.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
BaimtiiacE© FerrasámcEesE F iM avcrde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia de haber consultado el 
Registrador de Lucerna si puede ausentarse de dicha villa 
sin requisito alguno y sin incurrir en responsabilidad de 
ningún género cuando lo dispongan las Autoridades de Ha- 
cienda de la capital para llevar los fondos procedentes de 
la recaudación del impuesto de derechos reales, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido ordenar lo que sigue:

1.® Be autoriza á los Registradores de la propiedad 
para que siempre que necesiten ausentarse del pueblo de 
su residencia con el objeto do entregar en la capital de la 
provincia los fondos recaudados por el impuesto de dere- 
chos reales y trasmisión de bienes, puedan hacerlo sin 
obtener previamente licencia ni permiso alguno; pero dan
do parte por medio de oficio al Juez delegado, así del día 
en que so ausentan como del motivo que á ello les obliga, 
y dejando al sustituto encargado del Registro.

2.° En esas ausencias no podrán invertir dichos fun
cionarios más que el tiempo que prudeiicialmeníe necesi
ten para cumplir con aquel deber, y el día del regreso pon
drán en conocimiento del Delegado que terminado su co
metido vuelven á encargarse de su oficina.

Y 3.° Los Jueces delegados darán cuenta á la Direc
ción general, siempre que se ausenten los Registradores 
en uso de la autorización que se les otorga, del tiempo que 
ha durado la ausencia y de las causas que la han moti
vado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1885.

SILVELA
Sr. Director general de los Registros civil y do la propie-

piedad y del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. e! R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y en la re
gla 2.a del 203 del reglamento para su ejecución, lia tenido 
á  bien nom brar para  el Registro de la propiedad de H uel- 
m a, de c u a rta  clase, á D. Pedro Girón Pineda, que sirve 
el de Fuente Ovejuna, y  es el más antiguo de los que lo 
han  solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anes. Ma
drid 5 de Octubre de 1885.

SILVELA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la propie
dad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 1.a del 263 del reglam ento para su ejecución, ha tenido 
á  bien nom brar para  el Registro de la propiedad de Viila- 
rreal, de tercera clase, á D. José Sánchez de Molina, que 
sirve el de Y illacarrillo, y resulta ser el de mejor clase 
y  m ayor antigüedad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1885.

SIL VELA

Sr. D irector general do los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

* limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nom brar para el Registro de la propiedad de Jijona, 
de segunda clase, á D. José Llovet Ramírez, que sirve el 
de Alora, y resulta ser el de m ayor antigüedad entre los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu chos anos. Ma
drid 5 de Octubre de 1885.

SILVELA

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilm o . Sr.: Habiendo cesado las causas que m otivá

ro n la  Real orden de 12 de Junio último autorizando á la 
Jun ta  de Patronos del Colegio de la Unión de Aranjuez para  
conceder á las aiumnas licencias temporales, S. M. el 
B e y  (Q. D. G.) ha  tenido por conveniente disponer que 
con esta fecha se autorice á la misma Junta de Patronos 
para  adm itir de nuevo á las colegialas que deberán re in 
gresar tedas en el espacio de un  mes, á contar desde la pu 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del correspondiente 
anuncio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde d Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICION CENTRAL

para atenciones sanitarias en las provinciaas invadidas por e l  colera,
Pesetas. Cénts.

Suma anterior...............  82.340M1
Importe de un día de haber del personal 

de los centros y dependencias que á con
tinuación se expresan:

Gabinete Central de Telégrafos.................... 79‘54
Dirección general de Carabineros .........  496*22
Idem facultativa de la Dirección general

de Establecimientos penales................. -. 22‘2í
Cárcel Modelo.................................................  275*70
Penales de Alcalá de H en ares ..................... 154*85

Suma.............................   83.368*93

Madrid 6 de Octubre de 1885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones áel cólera:

p r o v in c ia  d e  Al b a c e t e  

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l de 
2 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DJ5 ALICANTE

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA mi ALMERÍA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DK BADAJOS....

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 12 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con monos de 5 defunciones 9, que dan un to tal 

de 29 invasiones y 12 defunciones.

Pueblos del litoral.
P ra t de Llobregat 1 invasión y 1 defunción.
Total de la provincia: 42 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 
8 invasiones.

PROVINCIA BB CÁDIZ

Capital 6 invasiones y 4 defunciones.

Pueblos del l itoral.

La Línea 15 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 21 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
1 invasión.

PROVINCIA DE CITJDAS) REAL

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l 
de 1 invasión.

PROVINCIA, m  CÓRDOBA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total
de 3 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA 

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GRANADA 

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ko se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE MUESCA

Capital 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

Capital 43 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

| de 10 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 53 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l de 
4 invasiones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un total de 
17 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA m  MÁLAGA

Riogordo, cha 2, 30 invasiones y 12 defunciones.
Idem, día 3, 32 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan ua to ta l 

de 9 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 71 defunciones y 25 defunciones.

PROVINCIA BE MURCIA 

Capital 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da wc to ta l 

de 6 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 6 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l
de 6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE FALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 1 invasión.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA DE SANTANDER

Pueblos del litoral.
San Vicente de la Barquera 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de 1 inv asión y 2 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA 

Sin novedad en toda la provincia.
PROVINCIA DE TARRAGONA 

Sin novedad en toda la provincia.
PROVINCIA DE TERUEL

Sin novedad en toda la provincia.
PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total
de 5 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Sin novedad en toda la provincia.

PROVINCIA BE VALLÁDOMB

Pueblos con menos da 5 defunciones 6, que dan un totu.l 
de 20 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un te  i-a 1 
de 13 invasiones y 6 defunciones.

■ PROVINCIA DK ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 
13 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID
Sin novedad.

MADRID
Sin novedad.
Madrid 7 de Octubre de 1885.«*S1 Director general, Ar - 

cadio Boda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Hallándose vacante en este Consejo una plaza de Ugier te r
cero, dotada cori el haber anual de 2.500 pesetas, el Excmo. se
ñor Presidente del mismo, al cual corresponde la provisión de 
la indicada plaza, se ha servido acordar que se publique dicha 
vacante á fin de que los interesados que por tener las calida
des requeridas por las disposiciones vigentes puedan aspirar á 
ocuparla, presenten las solicitudes documentadas en la Secre
ta ría  general del Consejo de Estado dentro del plazo de i5  
días, á contar desde el en que se publicare el presente anuncio.

Para aspirar á la plaza de Ugier del Consejo se necesita, 
además de la edad de 2o años, acreditar cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

4.a Haber seguido y term inado la carrera del Notariado, 
presentando certificado para el ejercicio de la fe pública.

2.a Haber servido plaza de Ugier por des años completos 
en alguno de los Consejes provinciales (hoy Comisiones). Los 
que se hallen en este último caso deberán además sufrir un 
examen ante usa Comisión de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo.

Madrid 6 ele Octubre de 188o.=Per acuerdo del Excmo. se
ñor Presidente, el Secretarlo general, Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

• Subsecretaría.
Se halla vacante, por promoción de D. Antonio Martín 

Lara, la plaza de Juez de primera instancia de Oalatayud, de as
censo, en la provincia de Zaragoza. Corresponde su provisión 
al turno 4.° de los establecidos en ei art. 41 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7 /  del Pveal decreto de 3 de Abril 
de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspi
rantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pre
tensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 6 de Octubre de 1885. =  El Subsecretario, Cirilo 
Axnorós.

Se halla vacante- per promoción de D. Ramón Fernández y 
González, ia plaza de Juez de primera instancia de Tuy, de as
censo, en la. provincia de Pontevedra. Corresponde su provi
sión al turno 2.° de los establecidos en el art. 41 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, 
se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la so
liciten en instancia en que formulen esta sola pretensión^ la 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid 6 ác Octubre de 4885.. — El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por promoción de D. Nicolás Eduardo L lo
vet, la plaza de Juez de prim era instancia de Callosa de Ensa
rn a , de ascenso, en la provincia de Alicante. Corresponde su 
provisión al turno 3A de los establecidos en el art. 41 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder*judicial; y en cumplimiente 
de lo prevenido en el a rt. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 
1884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes 
la soliciten ©n instancia en que formulen esta sola pretensión, 
la que deberá presentarse en este Ministerio dentro"del término 
de 20 días.

Madrid 6 de Octubre de 1885.— El Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante, por promoción de D. Antonio Sánchez y 
Salinas, la plaza de Juez de prim era instancia de Huércal Ove
ra, de ascenso, en la provincia de Almería. Corresponde su 
provisión al turno 4.® de los establecidos en el art. 41 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, 
se publica el presento anuncio á fin de que los aspirantes la so
liciten en in -tanda  en que formulen esta sola pretensión, la 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid 6 do Octubre de 4885. =  E l Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por traslación de D. Manuel Morón, la 
plaza de Juez de primera instancia de Alcántara, de entrada, 
en la provincia de Cáceres. Corresponde su provisión al tu r
no 3.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se pu
blica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten 
en instancia en que formulen esta sola pretensión, la que de
berá presentarse en este Ministerio dentro del term ino de 20 
días.

Madrid 6 de Octubre de 4885. =  E l Subsecretario, Cirilo 
Amorós.
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¡Se baila vacante, por traslación de D. Alvaro Pareja, la pía 
za de Abogado fiscal de la Audiencia territorial áe Las Pal
mes. Corresponde su provisión al turno 4* de los estableci
dos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 8 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
íin desque los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér - 
mino de 20 días.

Madrid 6 de Octubre de 1885. = E i Subsecretario, Cirilo 
Amaros.

Se halla vacante, por promoción de D. Manuel Ibáñez, la 
plaza de Secretario de la Audiencia de 1@ criminal de San Ma
teo, que ha de proveerse conforme á lo establecido en el ar
tículo 52 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real de
creto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin 
de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for
mulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 6 de Octubre del885 .= E i ¡Subsecretario, Cirilo 
Ainorós.

Se halla vacante, por traslación de D, Joaquín Sagaseta, 3a 
plaza de Secretario de la Audiencia de lo criminal de Don Be
nito, que ba de proveerse conforme á lo establecido en el ar
tículo 52 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decrete 
de 3 de Abril de 4884, se pubiiea el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud, que 
deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de 91 
días.

Madrid 6 de Octubre de 4885. El Subsecretario, Cirilc 
Amerós.

Se hallo vacante, por promoción de D. Vicente Rodrigues 
Vaidés, la plaza de Secretario de la Audiencia de lo crimina 
de Osuna, que ha de proveerse conforme á lo establecido en el 
artículo 52 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real de
creto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio é 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud, que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 6 de Octubre de Í885.=E1 Subsecretario, Cirih 
Arnorós,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

¡Dirección g e n e ra l  d e C orreos y  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.®

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 5 de 
Octubre actual para adquirir en pública subasta 50.000 metros 
de cable de un conductor, 40.000 metros del de dos conducto
res y 5.000 metros del de cinco, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar el día 6 de Noviembre próximo, y hora 
de las dos de la tarde, en el despacho del limo. Sr, Jefe de la 
Sección, situado en el piso principal de la casa núm. 8, calle 
de Claudio Coello, con arreglo al siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuáles deberá sacarse á pública 

subasta lo, adquisición de 50.000 metros de cable de un con
ductor, 40.000 metros del de dos y 5.000 metros del de cinco 
para el servicio telegráfico durante el año económico actual.

CONDICIONES'GENERALES Y ECONÓMICAS

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 
que previene la instrucción que acompaña al reglamento vi
gente para el régimen y  servicio interior del Cuerpo de Telé
grafos, verificándose el acto en el despacho del limo. Sr. Jefe 
de la Sección de Telégrafos, á los 30'dias de publicado el anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó  al siguiente si este fuere 
festivo.

2.a Para tomar parte en 3a subasta es indispensable depo
sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe de todo el material referido al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en papel sellado y en 
la forma siguiente.

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Madrid, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha, 
50.000 metí os de cable de un conductor, 40.000 metros del de 
dos conductores y 5 000 metros del de cinco; y para la seguri
dad de esta proposición presento el documento adjunto que 
acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
fianza de 3 650 pesetas importe del 5 por 400 del valor total de 
los referidos cables al tipo de subasta, los que me obligo á en
tregar por el precio de tantas pesetas por cada 4.000 metros 
del de un conductor, tantas pesetas por cada 4.000 metros dei 
de dos conductores y tantas pesetas por cada 4.000 metros del 
de cinco conductores.

(Fecha y firma.)»
4.a La adjudicación se hará al autor de la proposición que 

presente mayores ventajas para el Estado en el total del ser
vicio; ño obstante cualquiera que sea el resultado de la subas
ta, queda siempre reservada ai Exorno, Sr. Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho 
remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el termino de 20 días, á contar desde.la fecha en que 
se le comunique al contratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá éste consignar por vía de fianza 
en la Caja general de Depósitos, para resp@nder del cumpli
miento de su compromiso, el 40 por 400 de la cantidad total 
en que se haya rematado el servicio, y otorgará la correspon
diente escritura de contrata; en la inteligencia de que de no 
verificar ambas cosas en el plazo marcado, perderá el depósito 
provisional que hizo p^ra tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de 
contrata y dos copias, extendidas una en el papel del sello co
rrespondiente, y la otra sencilla, que se remitirán á 1 Direc
ción general, serán de cuenta del contratista, el cual abonará 
también la inserción del anuncio en l a  G a c e t a , s i n  cuyo requi
sito no podrá otorgar la escritura de contrata.

6.a La entrega principiará á los tres meses de comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y ter
minará á los seis; debiendo presentar en cada un© de los tres 
meses que durará la entrega material por valor al menos de la 
tercera parte del importé total dei subastado al tipo de adju
dicación.

7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses que ha de 
durar la entrega no se presenta cable por valor suficiente, se
gún la condición 6.a, se podrá entregar en el siguiente la parte 
que haya faltado del anterior, siempre que el contratista no 
hubiese incurrido en los es sos de rescisión del contrato; pero 
con la deducción en el pago del 5 por 400 de su imperte, li
quidando al fin de la contrata para saber las entregas mensua
les que correspondan y las deducciones que par este motivo 
hubiese que hacer si el contratista diese lugar á ellas.

La cantidad de cable que le faltase eatregar en el último 
mes podrá presentarla en los 30 días siguientes.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 12 ha de 
hacerse del material de cada entrega resultara alguno que no 
cumpliese con las condiciones de contrata, lo retirará el con
tratista y repondrá en el término de ,30 días, á contar desde 
aquel en que se le comunique haber sido desechado con otro 
que las cumpla. Del valor de este material retirado no se hará 
la deducción del 5 por 400.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciendo al contratista 
el cable útil que hubiera entregado con las rebajas á que haya 
lugar, pero perdiendo la fianza :

Primero. Si en cada uno de losAres meses que ha durar la 
entrega no hubiese presentado material útil por valor al mo
nos de la novena parte del que debe entregar, según la condi
ción 6.a, al tipo de adjudicación.

Segundo. Si al terminar los meses que ha de durar la en
trega no hubiese presentado todo eí material contratado.

Tercero. Si dejara de reponer coa otro útil dentro de íes 
30 días el retirado por no reunir las condiciones de contrata.

Guano. Si al terminar los meses de entrega, más la am
pliación que según la condición 8.a tiene para reponer el mate
rial desechado, no la hubiese terminado con material aceptado 
por el encargado ó encargados del reconocimiento.

40. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condi
ción anterior podra proced:rse á una nueva subasta ó á la ad
quisición directa del material que falte, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, 
y también sus bienes si aquella no alcanzara, todo con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

44. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración conceder
le, si así io estimase conveniente, la prórroga para las entre
gas que prudentemente le pareciese; pero sólo en el caso de 
pérdida de un buque que condujera material subastado, a rri
bada forzosa por causa del tiempo, averías ú oirás análogas 
de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la rebaja de 
precios por retraso en las entregas.

42. Avisada que sea por el contratista la entrega provisio
nal del material correspondiente á cada plazo, la Dirección ge
neral io hará reconocer por el funcionario ó funcionarios que 
determine, los que podrán verificar todas las pruebas que con
sideren necesarias para cerciorarse de que cumplen con las 
condiciones de contrata , y extenderán en este caso el certifi
cado de reconocimiento y recepción definitiva, sin el cual no 
podrá procedersé al pago del material.

43» El importe del material subastado y recibido se satis
fará por libramientos á cargo de la Tesorería Central, que ex
pedirá la Ordenación de Pagos por Obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación, previa consignación de la Dirección gene
ral del Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al'finalizar la contrata, 
mediante las certificaciones del encargado ó encargados del 
reconocimiento definitivo, en las que conste que el m ateral 
cumple con las condiciones de contrata, cuyos documentos se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sec
ción de Telégrafos.

44 Los tipos máximos por que se admiten proposiciones 
son los siguientes:

Por cada kilómetro de cable de un conductor 920 pesetas.
Por cada i no del de dos 1.300.
Y por cada uno del de cinco 2.800.

45. Independientemente del reconocimiento definitivo que 
establece la condición 42, la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se reserva el derecho de inspeccionar la fabricación 
de los cables por un Comisionado del Cuerpo de Telégrafos, el 
cual podrá examinar y reconocer todos los materiales antes 
de ser empleados, rechazando los que no resulteq de buena 
calidad, pudiendo hacer las pruebas de conductibilidad y re
sistencia que juzgue necesarias para cerciorarse de ello y de 
la perfecta construcción, á cuyo fin el contratista le facilitará 
en este caso los aparatos y útiles que necesite. En su conse
cuencia el contratista queda obligado á manifestar á la Direc
ción general, cuatro días antes de principiar la construcción 
de los cables, la fábrica en que aquella se lleve á cabo.

46. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por la s 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relati
vo á las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando 
al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

4.a Los cables serán construidos de la manera siguiente:
Primero. Cada conductor estará formado por un cordón

de siete hilos de cobre, de siete décimas de milímetro es da uno. 
Sobre dicho cordón se colocará una capa aisladora de gutta 
percha, de tal espesor, que alcance cinco milímetros de diáme
tro, protegiéndola por un almohadillado exterior de algodón 
embreado.

Segundo. Reunión del número de conductores de cada ca
ble por medio de una cinta de algodón embreado, manteniendo 
aquéllos perfectamente unidos. Rodeando esta cinta ss colocará 
un segundo almohadillado de filástica embreada, y rodeando á 
éste se colocará otra cinta, también de algodón embreado, la 
que comprimirá perfectamente el todo, de manera que forme 
un solo cordón.

Tercero. Tubo de plomo de dos milímetros de espesor, al 
ue irá ajustado en su interior el cordón formado por los con- 
uetores y almohadilla dos.
2.a En el cable de un conductor, sujetando el primer al

mohadillado se colocará la primera cinta de algodón embrea
do, alrededor de ésta el almohadillado de filástica embreada, 
y al rededor de ésta la segunda cinta de algodón, también em
breado, ajustándose el todo dentro del tubo protector.

3.a Las cintas y filástica de los envolventes, antes de ser 
embreadas, se impregnarán en una disolución de sulfato de 
cobre.

La brea será de producción vegetal, de la llamada Stockol- 
mo, con exclusión absoluta de la que se produce en la fabrica
ción del gas del alumbrado.

4 a El cobre que se emplee en la fabricación ha de ser de 
buena calidad, y su conductibilidad será por lo menos el 85 
por 400 de la del cobre puro.

5.a La gutta percha será de primera calidad, muy homogé
nea, y la resistencia que presentará el aislamiento de cada

conductor no será menor que 400 millones de unidades Sie
mens por kilómetro, y á la temperatura de 20 grados een- 
tígracos.

6.a Los cables deberán ser entregados en carretes ó bobina» 
que contengan cada uno en un solo cabo 500 metros para los de 
uno y dos conductores, y 410 para el de cinco.

Madrid 5 de Octubre de 1885.—El Director general interino^ 
Gabriel Fernández Cadóruiga.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l de Instrucción pública.
D. Manuel Meléndez Pons ha acudido á este Ministerio en 

solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía por habérsele extraviado el que poseía, expe
dido en 3 de Enero do 4873 por la Universidad Central.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de i 855.

Madrid 28 de Setiembre de 4885.—El Director general, Au- 
reliano Fernández-Guerra.

D. Pedro Ruiz y Ortega h» acudido á este Ministerio en so
licitud de que se le * xpuL nu vo título de Licenciado en Far- 

por habérselo ex-raviedo el que poseía, expedido en 6 de 
Jubo de 4859 por la Universidad U ntral.

Lo que se anuncia á los cuetos del Real decreto do 27 do 
Mayo de 4855.

^Madrid 28 de Setiembre de 4885.—El Director general, Au- 
reliano Fernández-Guerra.

So ciedad E conóm ica M a triten se  de A m igos del P a ís
ES CUE LA ES PEC IA L DE T A Q U IG R A F ÍA

La matrícula gratuita rara dicho cátedra queda prorrogada 
hasta fin del mes actual Los que deseen matricularse lo podrán 
efectuar según las instrucciones consignadas en la G a c e t a  de 
45 de Setiembre próximo pasado, y de doce á tres de la tarde.

Madrid 5 de Octubre de 4885.==E1 Secretario, Luis María de 
Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Adm inistración del Correo central .

DIA 5
Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 

en este día,
Núm. 46 Blas Alonso Alcón.—Vaiverde.

47 Fermín Arroyo.—Estitranocha.
48 Higinio Bueno.—Tordesillas.
49 Josefa Rivero.—Peñaflel.
50 José Iborra.—Alcira.
54 Luisa López Rna.—Sin dirección.
52 * Lino Martín.—Escorial.
53 Leopoldo Moya.—'Vihafranca.
54 Mamerta Blandir].—Sin dirección.
55 Mariano de Torres.—Amhite.
56 Pedro Vidal.—Alhama.
57 Santos García.—Solana.
58 Simón Andrés —Tomelloso.
59 Trifón Torres.—Lérida.
60 Vitor Trigüeque.—Sigüenza.

Madrid 6 de Octubre de 488o.*=El Administrador, B. Ro
mero Leal.

Gabinete central áe T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 6

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Béjar................. #. Mariano González.—Posada Dragón, Cava
Baja.

Jaén.....................Angel Río,—Toledo, 7, segundo.
Santa María Nie

va..................... Soledad Arizo.—Lavapiés, 38, segundo de
recha.

Talavera............. Luis Cabenna.—Calle Mayor, 20.
Oáceres.............. Antonio Valles.—Calle Lobo, 12.
Zarauz................. Francisco Fraile.—Jacomeirezo, 6, cuarto,
Segovia.   ........ Domingo López.—Preciados. 82, segundo.
Miranda, E   Juan Richi.—Libertad, 47, egundo.
Benavente Francisco López Brime.—Toledo, 62.

Sur.

Málaga... . . . . . . . .  Mercedes Guerrero.—Fúcar, 48.

Norte.

Barcelona Fortuny.—Arenal, 4.
Alcalá H enares.. Félix Guichcnne.— Fucnc&rral, 409, se

gundo.
Coruña............... José Martínez.—Florida, 44, principal.

Madrid 6 de Octubre de 4885.*=P. ei Jefe del Centro, D. Va
lladares,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  de  p r im e ra  instancia

ANTEQUERA
D. Pedro López Fernández, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Rodríguez Espejo, de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 45 días compa
rezca á prestar declaración indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue sobre el delito de violación de su 
hija Rafaela Rodríguez García; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.
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Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é in 

dividuos de ia policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y conseguida que sea, 1© rem itan á la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzga lo.

Ani.eq&era 22 de Setiembre de 1885.—Pedro López Fernán- 
dez.=José Cortés. J— 6361

ARACENA
D. Pedro Cortés Oras, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente exhorto á las Autoridades y requiero á sus 

agentes y demás funcionarios de policía judicial practiquen di
ligencias p ira  la busca de una muleta de 14 meses de edad, pelo 
castaño oscuro, alzada regular, sin hierro ni señal; dos já q u i
mas, una enjalma y una cadena de hierro, que en la noche del 
25 al 26 de Agosto último le fueron sustraídos á Rafael Ace - 
me! Rufo, vecino le Zufre, de la cuadra de su casa; y caso de 
ser habidos dicho animal y efectos, sean puestos á disposición 
de este Juzgado, así como la persona en cu ¿o poder se encuen
tren, si no just íieare su legítima adquisición.

Dado en Araeena á 23 de Setiembre de 1885 " P e d ro  Cor
tés Gras.*=~José Pardo y Cid. J—-6362

BALAGUER
D, Bernardino Asc&so y hoscos, Caballero de la  Real y 

distinguida Orden española de Carlos IIÍ, Juez instructor de 
Balsgucr y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que la iglesia 
parroquial de la villa de Alguayre, en este partido judicial, 
apareció robada en la mañana del día 19 del presente mes, ha
biéndose llevado los ladrones las alhajas y demás objetos 
sagrados que á continuación se expresan: un globo do p lata 
con las Sagradas Formas, que contenía un cáliz de plata; un 
globo de metal blanco, dos patenas, la una de plata y la otra 
de metal blanco; una campanilla de plata, y tres crismeras 
de p la ta , conteniendo una el óleo crisma, otro el de la E x 
tremaunción y otro los óleos de los enfermos.

En su v irtud y reci ji :as hoy las primeras diligencias, he 
acordado publicar y expedir el presente edicto requisitorio, 
por el que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) exhorto y 
requiero á los Jueces, individuos de la policía judicial y demás 
Autoridades, que desplegando todo el celo que Ies distingue, 
dispongan se proceda á la busca de las expresadas alhajas, y 
de encontrarse, á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen, si no dan razón cumplida del modo 
legítimo con que las hubieren adquirido, poniendo unas y 
o tras á mi disposición, no sin que se advierta cuanto antes á 
los plateros y comerciantes en objetos de semejante clase, que 
s ís e le s  presenta para la v en tad  otro objeto alguna de las 
alhajas reclamadas, la ocupen y detengan á la persona que la 
presente, poniéndolo todo 4 disposición de la Autoridad ju d i
cial del lugar, que lo rem itirá á disposición de este Juzgado, 
en cuyo im portante servicio se halla altam ente interesada la 
recta adm inistración de justicia.

Dada en Ba laguer á 22 de Setiembre de 1885.=Bernardino 
Ascaso.*»Por mandado de S. S., Mariano Espas, Escribano.

J—6363
BARCELONA—PALACIO.

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á 
D. José Rodríguez y A ndújar, escribiente que era en .la divi
sión de los ferrocarriles del Este, y en el que cesó en 16 d© 
Mayo de 1884, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
térm ino de 15 días se presente ante este Juzgado para el nom
bram iento de otro Abogado en la querella crim inal que tiene 
instada sobre estafa contra Doña Matilde Antiga y otra; aper
cibido que si no comparece se le tendrá por renunciado en ser 
parte de la indicada querella, que seguirá su curso sin mas oír
le, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 21 de Setiembre de 4885.=Lcón Bonel. — José 
F íter. J—6364

BÉJAR
13. José Mar celia no González, Juez de. instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

ies José Gómez, natural de Praga (Portugal), como de 45 años 
de edad, estatura alta, delgado, pelo negro canoso, barba poca, 
bigote negro, nariz y cara larga, ojos negros, color moreno; 
viste chaqueta negra de paño fino, pantalón de paño negro tc- 
rrejoncillo, chaleco de fieltro de lana también negro, zapatos 
de lona y sombre ro blanco de pelo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 10 días, á contar des
de la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de a u 
diencia de este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, disponiendo su conducción, 
caso de s¿r habido, á la cárcel de este partido.

Dada en Béjar á 22 de Setiembre de !885.*=José Marcelia- 
no González.—Por mandado de S. S., Jacobo Ribón.

J—6366
CAMBADOS

D. Pedro Mourullo y Barros, actuario en el Juzgado de 
Cambados, correspondiente á Ja provincia de Pontevedra en la 
Audiencia territo ria l de Galicia.

A medio de la presente cédula, que como actuario en autos 
formalizo, se emplaza á Francisco Eezsgoiri Carballa y á 
Francisco Pardo Fernández, que vecinos de Fortonovo, Muni
cipalidad de Sangenjc, en este partido, se ausentaron para U l

tram ar; éste como marido de A rgentina Vezagoiri Carballa y 
con ella aquél, como hijos del finado D. Francisco Vezagoiri 
Gordo, relativam ente á la demanda que en juicio declarativo 
de menor cuantía entabló su convecino y cuñado Manuel Gon
zález Besada, contra ellos, los demás hijos del aludido su pa
dre y acreedor D. Luis Antonio Pérez, avecindado en la Torre 
de Padriñán, en tercería de dominio á bienes embargados 
como de la pertenencia del mentado Dezagoiri Cordo á instan
cia del D. Luis, para que dentro del término de 30 días com
parezcan personándose en forma en los mentados autos á con
testar la demanda de que queda hecho mérito; así acordado 
por S. S. el Juez del partido en providencia de 30 de Junio ú lti
mo y auto del día de ayer, confiriéndoles traslado, para lo que 
se les liará entrega de la copia de dicha demanda y de la docu
mentación acompañada á la misma, si les conviniera recoger
la; teniendo por entendido que en consideración á su menor 
edad, se les provisto de curador y por tal á Marcelino Gonzá
lez Núñez, de esta propia villa; parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho por haber de seguir tram itándose el 
asunto en su rebeldía, si dejaren trascurrir ei aludido térm ino 
sin comparecer.

Cambados 15 de Setiembre de 1885.=~Pedro Mourullo y 
Barros. X—421

IBIZA
Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

de prim era instancia de este partido en providencia del día de 
ayer, dictada á instancia del procurador D> Juan Tur y Riera, 
en representación de D. Bartolomé Ferrer y Riera, en el juicio 
declarativo de menor cuantía que se sigue contra D. Bernardo 
Tur y Rosel!ó, vecino que fué del pueblo de Fan Antonio en 
esta isla, cuyo actual paradero se ignora, sobre pago de 250 pe
setas, se emplaza al expresado D. Bartolomé Tur y Reselló 
para que en el término de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado á contestar la demanda; con la prevención de que si 
no lo verifica le parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Ibiza 11 de Agosto de í885.=Vieente Gotarredona.
X—417

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del d istrito  del Congreso de esta Corle, se convoca para la con
tinuación de la jun ta  general de acreedores de la testam entaría 
concursada de D. Estanislao Figüeras, calificados de cuarto gra
do, para establecer la prelación entre los mismos, sometiendo 
este extremo á discusión y votación, cuya ju n ta  tendrá lugar 
en el de la Inclusa, sito en el Palacio de Justicia, el día 26 cel 
corriente, á las dos de la tarde.

Madrid 1 /  de Octubre de 4885.=V.° B /= E 1  Sr. Juez-=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—415

MADRID—HOSPITAL
En virtud de auto del Sr. Juez de prim era instancia del 

distrito del Hospital de esta villa, dictado coa fecha 25 de Se
tiembre último, en la demanda ejecutiva interpuesta por Don 
Juan Yilanova y Piera, contra D, José María Ordóñez, vecino 
que ha sido de la misma, sobre pago de 4.000 pesetas de capi
tal, sus réditos al 6 por 100 anual desde 25 de Junio de 187S y 
las costas, cito de rem ate por el presente y con arreglo á los 
artículos 1.444 y 1.460 de la ley de Enjuiciam iento civil al re
ferido Sr. Ordóñez, para que dentro del término de nueve días 
se persone en los propios autos y se oponga á la ejecución si 
le conviene; bajo apercibí aliento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 4885.=V.® B.°^-C alleja.=El E scri
bano actuario, Juan Bernaldo de Quirós. X—444

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte en el día de 
hoy en los autos ejecutivos que sigue D. Protasio González So- 
lís contra D. Laureano Cañedo, y Junco sobra pago de pe*etu?, 
se sacan 4 la venta en pública subasta por segunda vez y tér 
mino de 20 días, un solar sito en esta Corte y su segundo 
cuartel hipotecario, distrito de Buenavista, cen fachadas al 
paseo del Obelisco y calle de Fortuny, que tiene una superficie 
de 7.836 píes cuadrados 53 décimas; otro solar situado tam 
bién en esta Corte, en el mismo cuartel y distrito que el ante
rior, que hace fachada á la plaza del Obelisco de la Fuente 
Castellana y paseo del Obelisco, cuya extensión es de 10.020 
pies 62 décimas; sobre este solar existe á falta de term inarse 
un hotel y un edificio destinado á cocheras y dependencias; 
otro solar, igualmente en esta Corte, segundo cuartel y distrito  
del Hospicio, con fachadas á la calle de Zurbano y de Bretón 
de los Herreros, que oc>jpa una superficie de 19 000 piés cua
drados; otro solar, sito en el propio cuartel y barrio que el 
anterior, que hace lachadas á las calles de Bretón de los He
rreros y de Zurbano, el cual mide 13.697 pies cuadrados 86 dé
cimas, y otro solar, situado en el propio cuartel y distrito  que 
los dos anteriores, con fachada á la calle de Miguel Angel, que 
ocupa una superficie de 12.821 pies cuadrados y 79 décimas: 
cuyos inmuebles salen á la venta bajo el tipo de 64.651 pesetas 
50 céntimos el primero; el segundo, con la edificación que con“ 
tiene, en 187.650 pesetas; el tercero en 57.060; el cuarto en 
41.091, y el último en 72.675 pesetas.

Y para su remate se ha señalado el día 3 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso principal del ex-corrvento de las 
Salesas; advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado; que para tom ar 
parte en la subasta deberán los licitad ores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósi
tos una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor fijado á las ñocas; que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto desde hoy en la Escribanía del que refrenda para

que puedan examinarlos los que quieran tom ar parte en la su
basta, debiéndose conformar con ellos los lidiadores, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 3 de Octubre de 4885.=V.® B .*=C alleja.«El Escri
bano, Celestino de Flores. X—4i9

MADRID—INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Ieclusa de esta Corte, dictada en expediente 
sobre declaración de herederos abintestato de Doña Teresa 
Eusebia Rodríguez Esteban, se anuncia el fallecimiento sin 
testar de la misma, que ocurrió en esta población ei día 20 de 
Julio último, á los 14 años de edad, y que se han presentado 
reclamando su herencia sus tíos carnales D. Ildefonso y Doña 
Salvadora Esteban Andino; y se llama por el presente 4 los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la expresada heren
cia para que comparezcan á reclam arla en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito dentro del térm ino de 30 días.

Madrid 2 de Octubre de 1885 = V .° B.°=M ariano Fonseca.=s 
El Escribano, Victoria no Moreno. X—418

MADRID—PALACIO 
Por el presente se hace saber que B. León Muñoz y Miguel, 

natural de ün toria  del Pinar, en la provincia de Burgos, de 64 
años de edad, soltero, Notario, domiciliado en esta Corte, calle 
de la, Montera, núm . 10, segundo izquierda, falleció el día 29 de 
Agosto último, á las cinco y media de su tarde, sin que dejara 
otorgada disposición testam entaria; por lo tai do han promo
vido el ju 'eio  de abintestato, como legítimos herederos del Don 
León, sus hermanos de dóble vínculo D, Julián, D. Antonio, 
Doña Teresa y Doña P etra  Muñoz y Miguel; y se llama á las 
demás personas que pudieran creerse con derecho á los bienes 
del finado por igual ó mejor grado de parentesco con él, com
pareciendo á deducir sus pretensiones dentro del térm ino de 30 
días-en el Juzgado de prim era instancia de Palacio (Salesas),, 
Escribanía de D< Enrique González Bedmar.

Madrid 5 de Octubre de 1885.=V.° B,°=*R. Z apata.=E l ac
tuario, Enrique González Bedmar. X—420

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  M a r í t im a  y  M in e ra  d e l a c o s ta  

d e  L e v a n te .
Número 646—En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre* 

de 1885, ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastra, Notario público del d istrito  de esta 
capital, con fija residencia en ella, comparecen:

D Pablo Gal y Planque, de edad de más de 30 año q solte
ro, Ingeniero, vecino de Bélmez, con cédula personal de octava 
clase, expedida en el citado Bélmez con el núm 16 en 27 de 
Noviembre de .1884, y D. Serafín de Uhagón y Veáia, de edad 
también de más de 30 años, casado, propietario, vecino de esta 
Corte, con cédula per so al de quinta clase, expedida en la 
misma con el núm. 46 en 10 de Octubre del referido año 1884.

Los cu-íes de mútuo acuerdo dicen que han acordado for
m ar y fundar, como en efecto por la presente escritura form an 
y fundan, una Sociedad anónima coa la denominación de So
ciedad Marítima y Minera de la costa de Levante, cuyo objeto, 
capital y demás referente á sus circunstancias legales, se de
term inan en jos estatutos por los cuales ha de regirse, que 
son & saber:

E ST A T U TO S

TÍTULO PRIMERO 
renominación , domicilio, objeto, duración.

Artículo 1.® Con la de Dominación de Sociedad Marítima y 
Minera de la costa de Levante se forma una Sociedad anónima 
por acciones con sujeción á lo determinado en Ja ley de 19 de 
Octubre de 1869, á las demás disposiciones legales relativas á 
Sociedades de esta índole y & lo establecido en los presentes 
estatutos.

Art. 2 /  La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de 
Cartagena, provincia de Murcia, donde residirá su Junta di
rectiva.

Art. 3.® La Sociedad tiene por objeto:
Primero. El comercio de cabotaje tn  la costa de Levante y 

en cualesquiera puertos de la Península é islas Baleares, bien 
para ei trasporte de minerales, bien para el de carbones ó cua
lesquiera otros artículo?, m aterias ó mercancías que puedan 
eo o venirla. '

Segundo. La adquisición de buques de vela ó de vapor, de 
cualquiera tonelaje que sean, bien en propiedad, ó bien en al
quiler ó arrendamiento, ó flete para hacer con más ventajas el 
referido comercio de cabotaje, si así lo dispone la ju n ta  gene
ral de accionistas.

Tercero, La adquisición en propiedad ó en partido ó arren
damiento de minas en cualquier punto de España, en el caso y 
en la época que la referida jun ta  general lo acuerde.

Cuarto. En general cualesquiera contrato?,, asuntos y ope
raciones que tengan conexión con los objetos que van expre
sados en el presente artículo, incluso la compra, venta, per
m uta y demás contratos de terrenos ú otros inmuebles que se 
conceptúen convenientes para los fines de la Sociedad y su m a
yor desarrollo.

Art. 4.® La duración de la Sociedad será de 50 años, conta
dos desde la fecha del acta notarial de su constitución.

TÍTULO II
Capital social, acciones.

A rt, 5.® El capital social se fija en 125 000 pesetas, y estará 
representado por 125 acciones, de á 4.000 pesetas cada uns.

Estas acciones serán talonarias al portador, y num eradas 
correlativamente del 1 al 425, y llevarán las firmas del P resi
dente y del Vocal Secretario.

Art. 6.® Pueden ser accionistas los españoles y los extran
jeros.

A rt. 7.® La propiedad de las acciones se acredita con la  sim 
ple presentación del títu lo  legítimo.

Art. 8.® Todo accionista está obligado 4 someterse á los es - 
tatutos, á los reglamentos que la Sociedad apruebe y á los 
acuerdos de la jun ta general.

A rt. 9.® El pago de las 4.000 pesetas que representa cada



Gaceta de Madrid. ==Núm. 280 7 Octubre 1885 71

a c c ió n  se h a rá  en el acto de recibir la lám ina, sin necesidad de 
o tra  justificación que el hecho de poseer la m ism a lám ina, que 
es el "título de la acción.

A rt. 10. Los herederos ó acreedores de un  accionista no po
drán  exig ir por n ingún  m otivo la retención ni intervención de 
los bienes de la Sociedad, ni pedir su intervención ó venta ju 
dicial, n i m ezclarse absolutam ente en nada de su ad m in is tra 
ción; debiendo atenerse para  ejercitar su derecho á lo que re
sulte en los inven tarios sociales y  á las resoluciones de la ju n ta  
general.

A rt. 11. Cada acción da derecho á una parte  proporcional 
en la m asa ó activo social, y al reparto  de los beneficios que 
acuerde la ju n ta  general.

A rt. 42. P or acuerdo de la  ju n ta  general, convocada al efec
to, podrá aum en tarse  el cap ital social y  am pliar el núm ero de 
acciones.

TÍTULO III 

De la Junta directiva.
A rt. 18. L a Sociedad será regida y  adm in istrada  por una 

Junta directiva, com puesta de un  P residen te  y dos Tócales a d 
juntos, de los cuales uno será Secretario.

Estos cargos serán  g ra tu ito s  y d u ra rán  tres  anos, renován
dose uno cada año.

E n la p rim era renovación se designará por sorteo el in d i
viduo que deba salir, siguiéndose en las renovaciones sucesi
vas el orden de antigüedad.

Todos pueden ser reelegidos por la  ju n ta  general, que es á 
quien incum be los nom bram ientos.

A rt. 14. P or excepción, la  p rim era Ju n ta  directiva la com 
pondrán los individuos que a l efecto serán  designados en el 
acta no taria l de constitución  de la Sociedad, y  su renovación, 
al tenor de lo establecido en el artícu lo  an te rio r, com enzará 
fenecido el cuarto  año.

A rt. 15. La Ju n ta  d irectiva se reu n irá  por convocatoria del 
Presidente cuando el m ism o lo estim e oportuno.

Las resoluciones ó acuerdos se tom arán  por m ayoría  abso
lu ta  de votos, pudiendo unos individuos rep resen ta r á o tros y  
vo tar por ellos.

E s indispensable y suficiente la  asistencia ó representación 
de dos individuos de la Jun ta  d irectiva para  que haya sesión y 
sean válidos sus acuerdos ó resoluciones.

A rt. 16. L a  Ju n ta  d irectiva e sta rá  revestida de am plias fa
cultades para  gestionar los negocios de la Sociedad, concluir y  
ra tifica r convenios, celebrar contratos, de te rm inar ei empleo 
de Jos fondos de la Sociedad, au to riza r cualquiera negociación 
de valores, c o n tra ta r  em préstitos, de term inar los gastos de 
adm inistración, nom brar y separar los agentes y em pleados de 
la  A dm inistración, así como disponer el reparto  de dividendos 
activos que baya acordado la ju n ta  general, el pago de sueldos 
y  gratificaciones con arreg lo  á los p resupuestos previam ente 
aprobados, y  ejercer cualquiera o tra  facultad  ó derecho que le 
confiera la ju n ta  general de accionistas.

A rt. 17. C orresponde a l P residen te  3a dirección de los ser
vicios y la ejecución de los acuerdos de la Ju n ta  d irec tiva , y  
sus atribuciones peculiares serán:

4.° Convocar y  p resid ir las reuniones de la  Ju n ta  d irec tiva  
y  de la  general de accionistas»

2.° E jecu ta r sus resoluciones y acuerdos.
SJ  F ija r  las a tribuciones ele los em pleados y dependientes.
4.° R epresen tar la  Sociedad an te  cualesquiera A utoridades 

judiciales," ad m in is tra tivas ó gubernativas, á  cuyo efecto podrá 
o torgar poderes á quienes estim e convenien te , incluso para  
asuntos judiciales y actos de conciliación , á P rocuradores de 
los Tribunales y Juzgados y á Abogados cuando sea preciso ser 
representado por éstos.

5.° Custodiar y  conserve r  en caja los fondos y  valores de 
la  Sociedad.

A rt. 18. E l Secretario llevará  un  lib ro  de ac tas de las se
siones de la Jun ta  d irectiva y o tro  de las de la  ju n ta  general 
de accion istas, cuyas actas esta rán  firm adas por él y por el 
P residente ó el que haga sus veces.

Los acuerdos de una y o tra  Ju n ta  se acred itarán  por c e r t i
ficación, que expedirá el Secretado , con el Y.® B.® del P re s i
dente, el que en ausencias ó im posibilidad del Secretario  podrá 
h ab ilita r para que haga sus veces á cualquiera o tro  accionista.

L levará tnm bien el Secretario la correspondencia oficial 
que le encargue el P res id en te , y e jecu tará  cualquier acuerdo 
que especialm ente le confiera la ju n ta  general.

A rt. 19. E l Vocal ad jun to  desem peñará el cargo de P resi
dente ó el de Secretario  in terinam en te  en ausencias, enferm e
dades ó vacantes h a s ta  que cese la  causa ó la ju n ta  general 
provea la vacante.

A rt. 20. Los individuos de la Ju n ta  d irectiva son m eros 
m andatarios que responden del cum plim iento de su  m andato  
con arreglo  á la ley y á estos esta tu to s , sin que se entienda 
que com prom eten sus bienes propios n i con traen  obligaciones 
personales ni so lidarias con las de la Sociedad.

A rt. Sí.. Sin perjuicio de ser g ra tu ito s  los cargos de la 
Ju n ta  d irectiva, podrán recib ir los individuos que los desem - 

ñen una  rem uneración pecuniaria fijada cada año por la ju n - 
general. E sta  rem uneración se re p a r tirá  con igualdad en tre  

todos los individuos de Ja Jun ta  directiva, excepto el P re s i
dente, cuya p a rte  será  doble que la de los otros.

A rt. 22. P a ra  ser individuo de la Ju n ta  d irectiva se necesita 
poseer por lo m enos una acción y  acred itarlo  al tom ar pose
sión del cargo, la  cual se considerará verificada al com enzar á 
desem peñarle.

TÍTULO IV

De la ju n ta  general.
A rt. 23. La ju n ta  general de accionistas constitu ida  legal

m ente rep resen ta  á toda la  Sociedad.
Se en tenderá constitu ida  legalm ente la ju n ta  general siem 

pre que los accionistas presentes y representados reúnan  entre 
todos la m itad  m ás una  de las acciones que haya  en c ircu 
lación.

A rt. 24. Pueden concurrir á las ju n ta s  generales tpdos los 
accionistas, teniendo en ellas voz y voto.

A rt. 25. E l derecho de a s is tir  á las ju n ta s  puede delegarse 
en o tro  accionista, haciendo constar la  delegación en docum en
to bastan te  á juicio ele la Ju n ta  directiva.

^Se exceptúan las representaciones, conferidas por las leyes 
á determ inadas personas, como las de los m enores de edad á 
sus padres, tu to res  ó curadores; las de las m ujeres casadas á 
sus m aridos y o tras  análogas, en cuyos casos serán  rep resen
tan tes legítim os los designados por la ley para  rep resen tarles 
en juicio,

A rt. 26. Cada acción da derecho á un  voto.
Los represen tan tes, adem ás de sus votos propios, tendrán  

los votos que correspondan á sus representados.
% A rt. 27. Todos Jos años en ei mes de A bril se celebrará  
ju n ta  general o rd inaria , pudiendo celebrarse las ex trao rd in a 
rias  que la Ju n ta  d irectiva acuerde.

A rt. 28. La convocatoria á junta general se h a rá  por m e
dio de papeleta á  domicilio, ó por edicto en la  Gaceta ds Ma

d r id  ó  Boletín oficial de Ja provincia de Murcia, si á ju icio  de la 
Jun ta  directiva fuese m ás conveniente, fijando en la convoca
to ria  el día, sitio  y  hora de la reunión, mediando entre ésta y 
la  fecha de la publicación en el periódico en que se inserte  el 
edicto al menos cinco días, contados ei de 3a m ism a publica
ción y el de la reunión.

A rt. 29. Se considerará constitu ida legalm entc la ju n ta  ge
neral cuando se hallen representadas la m itad  m ás una de las 
acciones en circulación; lo cual es sin perjuicio de lo que se es
tablece en el a rt. 88 para  el caso único de disolución an tic ipa
da de la Sociedad.

Si no llegare á reun irse  núm ero suficiente por la p rim era 
convocatoria, se h a rá  una nueva para 3a celebración de la ju n 
ta  dentro del térm ino de los 15 días siguientes y con la an tic i
pación al menos de ocho días, expresando en el anuncio que es 
segunda citación, quedando legalm ente constitu ida la ju n ta  y 
siendo válidos sus acuerdos cualquiera que sea el núm ero de 
los asistentes.

A rt. 30. Los acuerdos se considerarán válidos y obligato
rios cuando se adopten por m ayoría da votos entre los presen
tes y representados á tenor de lo dispuesto en el a rtícu lo  a n 
te rio r.

A rt. 31. La ju n ta  será  presidida por el Presidente de la 
d irectiva ó por el que haga sus veces, quien d irig irá  las d iscu
siones por el orden de los asuntos que estén com prendidos en 
la  orden del día.

Tam bién som eterá á discusión y resolución las proposicio
nes que le hayan  sido presen tadas con anterio ridad  á la convo
catoria y estén suscritas a l m enos por tres socios que reúnan 
en tre  todos al menos 45 acciones.

Igualm ente se d iscu tirá  y resolverá cualquiera proposición 
p resen tada en el acto de la ju n ta  por tres socios.

A rt. 32. La Ju n ta  directiva presentará á  la ju n ta  general 
o rd in a lia  una Memoria h isto ria l de la situación de la Sociedad, 
y las cuentas para  que la ju n ta  general las exam ine y apruebe 
si hubiere lugar, bien por sí m ism a ó bien delegando sus fa
cultades en una'Com isión que nom brará en el acto.

E n esta ju n ta  y según lo que resu lte  de las cuentas se acor
dará  la distribución de beneficios, si los hubiere, y la g ra tifi
cación que ha de percibir la Jun ta  directiva.

A rt. 33. Sin perjuicio de la ju n ta  general ord inaria  de que 
se ha hecho mención, podrán convocarse las ex trao rd inarias 

ue la directiva acuerde, en cualquiera época en que lo consi- 
ere conveniente.

E n estas ju n ta s  se seguirá el orden m arcado para las o rd i
narias, lo mism o en la discusión de ios asuntos que en su vo
tación; pero no podrán tra ta rse  otros pantos que les que las 
m otiven, los cuales se expresarán  en la convocatoria.

A rt. 34. Las determ inaciones ó acuerdos de las ju n ta s  ge
nerales, lo m ism o ord inarias que ex traord inarias, obligan á 
todos los accionistas,

TÍTULO V

Inven  tarios) dividendos activos y fondo de reserva.
A rt. 3b. En 31 de Diciembre de cada año so form ará un in 

ven tario  general del activo y del pasivo do la Sociedad, que se 
consignará en la Memoria h isto rial, y las cuentas del ejercicio 
que se han  de p resen ta r á la ju n ta  general o rdinaria .

E l p rim er inven tario  com prenderá desde ia constitución de 
la  Sociedad h asta  34 de Diciembre del año siguiente.

A rt. 36. Se entenderán por beneficios los productos líq u i
dos anuales que obtenga la Sociedad, deducidos los gastos de 
adm inistración, explotación, reparación y en treten im ien to  de 
los bienes m uebles ó inm uebles y dem ás cargas sociales.

Los beneficios se d is trib u irán  por la Ju n ta  d irectiva en la 
form a y  cuan tía  que la ju n ta  general acuerde.

A rt. 37. La ju n ta  general podrá destinar u sa  parte  de los 
beneficios para constitu ir un  fondo de reserva hasta  la can ti
dad que estim e conveniente.

TÍTULO VI
Disolución de la Sociedad.

A rt. 38. L a Sociedad podrá disolverse:
4.° Cuando lo acuerde la ju n ta  general á propuesta de la 

directiva.
P a ra  que sea válido este acuerdo será siem pre necesario 

que sea tom ado por un núm ero de accionistas cuyas acciones 
representen  las dos terceras partes de las que ex istan  en c i r 
culación, ya sea la  ju n ta  general de prim era ó u lte rio r convo
catoria.

2.° P or haber trascu rrido  el tiempo de duración de la  So
ciedad.

A rt. 39. A cordada la disolución, nom brará la ju n ta  general 
tres liquidadores que no hayan  formado parte de la ú ltim a  
Ju n ta  d irectiva, los cuales p racticarán  las operaciones de l i 
quidación con arreglo  á la  preceptuado en el Código de Co
m ercio.

TÍTULO VII

Disposiciones generales.
A rt. 40. L a ju n ta  general puede modificar en todo ó en p a r

te estos e s ta tu to s  y  am pliarlos con sus resoluciones posterio 
res; sus acuerdos consignados ea las cetas tendrán  el mismo 
valo r y fuerza civil de obligar que si estuviesen com prendidos 
en los p resentes esta tu tos.

A rt. 4*1. Todos los casos que puedan ocurrir que no estén 
previstos en estos estatu tos serán resueltos por la ju n ta  ge
neral.

A rt. 42. L a m ism a jun ta , cuando lo tenga por conveniente, 
podrá  aprobar un reglam ento, cuyas disposiciones obligarán á 
todos los socios como si fuese parto ele estos mism os estatu tos.

A rt 43, E n el acta  no taria l de constitución se hará constar 
la  d istribución  de las acciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

L a prim era ju n ta  general se celebrará en Madrid para  dar 
cuenta de la constitución de la Sociedad y adop tar los acu e r
dos que se consideren urgentes.

E n  cuyos térm inos los comparecí entes form an y fundan la 
Sociedad M arítima y Minera de la cosía de Levante,, advirtiendo 
yo ei infrascrito  N otario  que es preciso pagar a la  H acienda 
pública el im puesto de derechos reales y trasm isión  de bienes 
den tro  de 30 días, contados desde m añana, bajo la pena del 40 
por 400 sobre la  cunta liquidada si se satisface en un  térm ino 
igual al del plazo ya trascurrido , y del 25 por 400 si no se p a 
gase h asta  después de haber pasado este doble térm ino; así 
como tam bién ‘he advertido que debe tom arse razón do esta  
escritu ra  dentro de 45 días en el R egistro  público de Comercio 
de la  provincia de Murcia.

T al es la  escritu ra  que otorgan los com parecientes, y j i r -  
m an  en unión de los testigos de ella D. Paulo de la  Peña y  
Morillo y  D. Federico Comes y Orejas, vecinos de esta  capital, 
los cuales me aseguran  que conocen al com pareciente D. Pablo 
Gal, por lo que dichos testigos, adem ás de instrum en ta les lo 

■ son tam bién  de conocim iento del citado S r. Gal; habienxo

leído yo el N otario  este instrum ento  á presencia de todos, ad 
virtiéndoles el derecho que tienen para leerle por sí. Del cono
cim iento del com pareciente D. Serafín de U hagón y de los r e 
feridos testigos, ss í como de todo lo contenido en este in s tru 
m ento público, doy fe yo el dicho N otario, que signo, firmo y 
rubrico.—Pablo Gal.==S. de Uhagón.=*Paulo de la  P eñ a .= F e -  
dericoComes.*=-Hay un signo.—Licenciado José G arcía L astra .

Es prim era copia de la escritu ra  por mí autorizada, núm e
ro 046 de mi protocolo corriente de in strum en tes públicos, de 
que doy fe, para  la Sociedad M arítim a y Minera de la costa de. 
Levante, en un pliego de la clase 4.a, núm . 42.284, y cinco de 
la 42.a, núm eros 3.283.051 al 55: y la signo, firmo y rubrico en 
Madrid á 4.° de Octubre de 4883.=Sobrcrraspado—in—a«*p— 
vale.--Tlay un signo ==Lieenciado José G arcía L astra .

ACTA
N úm ero 647.-— En la villa de M adrid, á 26 de Setiembre 

de 4885, ante mí el infrascrito  Licenciado en Jurisprudencia  
D. José García L astra , N otario publico dU d is tr ito  de esta ca
pital, con fija residencia en ella, comparecen:

D. Pablo Gal y Planque, de edad de m ás de 30 años, soltero, 
Ingeniero, vecino de Bélmez, con cédula personal de octava 
clase, expedida en el citado Bélinoz con el núm. 46 en 27 de 
Noviembre de 4884.

D. Serafín de Uhagón y Vedia, de edad tam bién de m ás de 
30 años, casado, propietario , vecino de esta Corte, con cédula 
personal de qu in ta  clase, expedida en la m ism a con el n u 
mero 46 en 40 de Octubre del citado año 4884.

Y L. José Amorós y Labaig, de edad de m ás de 40 años, ca
sado, Abogado, vecino de esta villa, con cédula personal de no
vena clase, expedida en la m ism a con el núm . 725 en 8 del re - 
ferido mes de Noviembre.

Los cuales de m utuo  acuerdo dicen:
4.° Que en escritu ra  otorgada bajo m i testim onio en el día 

de hoy. los Fres. Gal y Uhagón han  formado y fundado una 
Sociedad anónim a por acciones denom inada Sociedad M arítima  
y Minera de la costa de Levante, con sujeción á lo determ inado 
en la ley de 49 de Octubre de 1869, á Jas dem ás disposiciones 
legales rela tivas á Sociedades de esta índole y á lo establecido 
en los esta tu tos consignados en Ja m ism a escritu ra , habiéndose 
fijado el capital social en 425.UOO pesetas, representado por 425 
acciones al portador ele 1.000 pesetas cada acción, las cuales 
quedan suscritas en la forma siguiente:
D. Pablo Gal y Planque, por sí, ciento vein tiuna ac

ciones........................................................................   421
E l mismo Sr. Gal, dos acciones por ios tenores s i

guientes:
Por D. Juan Manuel F iguera, una acción..................   1
Y por D. Eduardo Tarúu, una acción.....................   4
D. ir erafín de Uliagón y Vedia, una acción.....................  1
Y Ib José Amorós y Labaig, una acción...................  1

Total  ................................  425

2.° Que m ientras no conste la aceptación de les Srcs. F igua
ra y T ardu de la suscrición de las dos acciones hecha respecti
vam ente á su nombre por el Sr. Gal, éste será el representante 
de las m ism as dos acciones para todos los efectos legales de la 
Sociedad, como si las hubiera suscrito por y para sí; de modo 
que en su consecuencia las 425 acciones que representan el ca
p ita l social quedan, no sólo suscritas, sino que están ín teg ra
m ente aquí representadas.

3.a. Que en su v irtud  los comparecientes hacen constar que 
queda constitu ida por esta acta la expresada Sociedad denomi
nada Sociedad M arítima y Minera de la costa de Levante , con
forme á lo establecido en el a rt. 0.® de la citada ley de 49 de 
Octubre de 1869, quedando además designados para  componer 
la p rim era Ju n ta  directiva los señores siguientes:

D. Pablo Gal y Planque, Presidente.
D. Juan  Manuel F iguera, Vocal adjunto.
Y D. Eduardo Tardu, Vocal Secretario.
Todo lo cual consignan por la presente acta , que firman los 

comparecientes en unión de los testigos D. Paulo de la Peña y 
Morillo y D. Federico Comes y Orejas, vecinos de es* a capital, 
cuyos dos testigos me aseguran que conocen al Sr. Gal, por lo 
que son testigos de conocimiento; habiéndola leído yo el N ota
rio  en presencia de todos, advirtiendoles su derecho para  leerla 
por sí. Y doy fe de que conozco á les testigos y á los señores 
Uhagón y Amorós , así como de lo contenido en esta acta que 
firmo y rubrico.*~Pablo G al.~ S . do Uhagón.—José A m o ró s .^  
Paulo de la Peña.«=Fcderico Comes.—Licenciad o José García 
L astra .

E s copia del acta por m í a u to riz ad a , núm . 647 de m i p ro 
tocolo corriente de instrum entos públicos, de que doy fe, para 
la Sociedad M arítima y Minera de la costa de Levante, en dos 
pliegos de la clase 40.a, núm eros 730.474 y siguiente , y la sig
no, iirm o y rubrico en Madrid á 4.° de Octubre de 4885 .= S o- 
b rtrra sp ad o —a—a—de—vale.—Hay un signo.'-^Licenciado José 
García L astra . X —416

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

lisiado áe los productos recaudados por c o n s u m o r e c a r g o s  y 
arbitrios münicipaU s en esta capital m  el día 5 de Octubre 
de 4885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobro y extraordi- TOTAL
el Estado, las tarifas nanos

PihLAlOb del Estado, del Ayunta- _
— _ miento.

Has. Cénts. Ptas. Cénis. Pías. Cénts. Utas. Cénts.

T o le d o . . . . . . .  375‘46 375‘46 700*23 4.450‘55
Ssgovia. 697‘74 697‘74 309*46 4.704‘64
N orte .. . . . . . .  3.698*48 3.698*48 488‘24 7.885*47
B ilb a o .,. . . . .  304 45 304*45 277*55 880*45
A ragón   332*44 332*44 913*86 4.578*44
V alencia. .  „ .. 4.433*68 4.433*68 479*84 3.347*47
Mediodía  5.063 09 5.063*09 4.485*07 44.344*25
Ciudad R ea l.. 4.406*83 4.106*83 220 65 2.434*31

.  m .  ■

I m p e r ia l .ü ü j  372*49 372*49 294*40 4.039*38
Correos (See-í

ción)   414*39 444 39 4*74 224*52
M ataderos.. . .  5.746 57 5.746*57 » 44.498*44

T o t a l . . .  49.239*02 19.239*02 4.870*68 43.348*72

Recaudado en los 4
dias anteriores-. 67.022*46 66.984*90 47.760*69 454.767*75

Madrid 6 de Octubre de 1S85.=^E1 A dm inistrador de H s- 
sienáa, Modesto Fernández y  González.
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A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal do 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2‘10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de á J pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de OVO á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘6G pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
I(tem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 040 á 0‘20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 440 á i ‘20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0-75 á O180 pesetas el litro, y de 6*&0 á 7*50 el 

decalitro.

Reses degolladas.

Vacas, 202.—Carneros, 307.— Terneras, 88.—Ovejas, 164.— 
Total, 761.

Su peso en kilogram os...................... ...... 44.436.

Madrid 6 de Octubre de 1885.—E1 Alcalde.

B olsa  de M adrid,

C o tiza c ió n  ofic ia l de l d ía  6 de O c tu b re  de  1883, c o m p a ra d a  
con la  del d ía  a n te r io r .

I
 CAMBIO A L CONTADO  

  : ..

D ía 5. D ía  6 .

Deuda perpetua al 4 por -100 in te r io r   58*3 > 58*35-45-50-55
no publicado  58*30 »

á p la zo . » 58 ‘ 5-2'.» fin cor.;
no publicado. » 5S*45 d. fin cor.

pequeños. 59*10 58 45-59*4 0-59 f>[0
i o 9 ‘5 0-6 0-8 0-7 5-4 0-4 3
I 5 9 ‘90

íd em  id . al 4 por 100 e x te r io r ......................... I 58*05 58 OfO-5 ■■-.‘25-30
pequeños jj 58 ‘05 58* 0-60

ídem  am ortizad le  a l 4 por 100.  9 , 6*50 76*50-55-77 0¡0
|  #  76-80-75-70-65

pequeños .g 77 tqO 76*75-80-87 0t0
76*90

B ille tes h ip otecarios de la  is la  d e C uba. 87*05 87-10-05-S0-90
D euda de la  isla  de Cuba al 3 por 100

anual y  1 por 100 de am ortización    » 24*65-75
pequeños. * 24*50

B anco H ip otecario .— O bligaciones de 300
pesetas al 5 por 100 a n u a l    98*60 »

Idem  id .— Cédulas al 6 por 100 a n u a l . . . . » 4 04*75
Idem  id .—C édulas al 5 por 100 a n u a l..  . 92*40 92*15
A ccion es d e l Banco de E sp a ñ a   340 (^0 340-341 OyO-341‘50

342 0t0-342‘5O 
no publicado . 342 50 344 0^0-343 0[0

C am bies o fic ia les  so b re  p ia s e s  d el R eino.

DAÑO BEFEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te   4 [2 » L ogroñ o   3 [8 »
A lc o y   1{8 m L o rca   5j8 »
A lica n te   1(4 » L ugo..................  3[8 »
A lm e r ía   4 [4 » M álaga  4 [4 »
A v i la   R 2 » M urcia   1(4 »
B a d a jo z   3[8 » O ren se   R 4 »
B a r c e lo n a . ..  4{8 »  O v ie d o   4j8 »
B é ja r   4j4 » F a len cia   4 {4 »
B i lb a o   4j4 » Palma Malí.® 4[4 »
B u rg o s   4 [4 » P a m p lo n a . ..  3[8 »
C á c er e s   3{8 » P o n te v ed ra .. 1j4 »
C á d iz   4 [4 » R é u s .................. 4 [8 »
C a r ta g e n a .. .  » 4j8 S a la m a n c a ..  4 ¡4 »
C a ste lló n   4{2 » S. S ebastián . 4[8 »
C iudad R ea l. 4 [2 » S a n ta n d e r ...  4j8 »
C órdoba  » Sta. C ru zT fe. 4¡2 »
C oruña  4j4 » S a n t ia g o . . . .  4 [8 »
C uenca    4 4 ¡2 » S e g o v ia   3¡8 »
F erro l  4 .4  » S e v i l la   4 »
G eron a   4[2 » S o r ia ................  3[4 »
G ijó n   4j4 » T a rra g o n a ... 4j4 »
G r a n a d a . . . .  4 [4 » T e r u e l   4¡4 »
G uad alajara . n T o led o   4(2 »
H a ro ................  4 ¡4 » T u d e la   4(2 »
H u e lv a   4 [4 » V a le n c ia - . . .  4 [4 »
H u esca   4 [4 » V a llad o lid  . .  4j4 »
J a é n ................. 4 [4 » V ig o .................. 4j4 »
Jerez F ron t.a 4 {8 » V ito r ia   4¡4 »
L e ó n ................ 4 |2  » Z a m o r a .  4j2 »
L é r id a   4j8 » Z a r a g o z a . .. .  \\h  »
L in a r e s . . .  . 4¡4 »

B o lsa s e x tr a n je r a s ,

P A R I S  8  D E  O C T U B R E

. D euda perp. al 4 p or  4 00 e x t .  á 57*25.
( Idem  id. id . in ter io r ..................á »

F»nd«i és-oeño le.- 1 Idem am0rt al 4 Por 100...... a »rm a o s  españoles. - - \ 3 p or  100 ex te r io r ......................  a »
I D euda am ort. al 2 p or 4 6 0 . . .  á »
' O bligaciones de C u b a .............á 473*75.

^  , - < 3 por 4 00.........................................  á 80*20.
F tn éos fronteses. • ■ j 4 f [S¡ por ,  0 0 ................................  á 4 09‘25.

C onsolidad os in g lese s ...............................................  á 99 7¡8.

C am bios o fic ia les  sob re  pl& sas ex tr a n je r a s ,
L ondres, á 90 d ías fecha, d in s., 46*40.
P arís , á ocho d ías  v ista , frs., 4*87.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid ,
Observaciones meteorológicas dd día 6 de Octubre de 4*885.

T E M PER A TU R A  
ALTU RA v humedad del aíre.

I I AOAC del barómetro - - - - - -  —  : DIRECCION ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO

á 0° y en y clase del viento. del cielo,
milímetros. Seco. Humede- 

  ' cido.

6 de la m .. ' 06 94 44‘0 43 6 NO........... Calma Cubierto.
9 de la m . .  707 46 1v4 159 NO..., , Idem .. N uocso.
2 del d ia . . .  70 m 8 22 5 16 7 N  Idem . Idem .
3 de la t . . . .  706 59 20 3 45 3 NNO.. ídem . .  Casi cub.*
6 de la t . . .  707 1 0 4 6 4 4 2 NO . . . .  Id em .. ídem .
9 de la n . . .  708 09 46*1 42 9 N E . . . .  Idem . Idem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra........... 24*5
Idem m ínim a......................................................................  43 8

Diferencia....................... ....................................... 4 07
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34 \
Idem id. dentro de una esfera de crista l.................  50 6

Diferencia.....................................................  49*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................................  33 9
ídem mínima, id ................................................................  4 2*0

Diferencia.....................................................  24*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..............................................................................  478
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  4*5

Al i ura id. con respecto á la media anual, á las nueve  
de la noche ................................................................. . .  -4-4*4

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)............  0*2

D irecc ió n  g e n e r a l  d e C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos * ayer llovió en Barcelona, Cas
tellón, Granada, Lérida y Patencia.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana* y en Francia é Italia á las siete, 
el día 0 de Octubre de 1886.

Altura Tempera- Birec- Fuerza
barométrica tura _ Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cien del Q<R
vel del mar cenlesi- . . yiento. del cielo. I le la mar

en milímetros males.

S. Sebastián .  768*0 45 2 N O . . . .  Calma . C u b ie r to . . Trano.*
B i l b a o   768‘8 45*0 E    Bris* L luvioso ,  P icada.
O v i e d o . . . . . .  76'*8 4 3*0 S O  Caima C a s icu b .8 . »
Coruña (7 h.) 766 2 M'6 ESE - . .  Bns* . O tm w tv  Agitada
S a n t i a g o . . . .  !"66,7 4 4*0 NE . Calmar, Despejado
O rense   768 4 4 4 0 ESE . B r i s a . . N u b o s o . , . .  »
P o n t e v e d r a .  76V0 4 6*6 N . . . . . .  I d e m . .  Despejado
V ig o ................  766 2 15‘9 í d e m . ,  ka-in Tranq.®

Oporto   766 0 13 4 N. - . . . .  I d e m . .  Nebuloso.  íd em .
Lisboa (8 h . ) .  764 7 44 0 N O . . . ,  V iento .  Ais. nubes. Oleaje .
Cáceres   765*0 4 8 4 E-. C a í m s . Despejado. »
B ad ajoz   761*5 4 8*5 N O . » . .  íd em  . .  i e m »

S .Fern.  (7h .) 764 9 48 3 » V.° fte.  C u b ier to . .  Tranq.®
S e v i l l a   762 2 22*4 N E . . . .  Caima Despejado
M álaga . .  764*5 20 0 E . . . » , ,  I d e m - . . Casi eub.°. Tranq.*
G r a n a d a . . . .

C a r ta g en a . . .
A l i c a n t e   763 8 23'6 SO . , . .  / dem . .  Ce lajes . . . .  Tranq.®
M urcia   782‘2 20 2 S E . , . ,  íd e m , . .  C a s i c u b . 0. »

V a l e n d a . . . .  763 8 48 0 E . . ,  -. Brisa , Cubierto . #
P a l m a   763 7 29 2 N E . , . ,  * L lu v io s o . .  Idem»
B a r c e lo n a . . .  765 6 47 2 ENE,.  C a lm a . I d e m I d e m .

T e r u e l   76!'9  43 C S . . . . ,  í d e m , ,  íd err* . . . .  »
Zaragoza   » 45 0 N O . . , ,  Bristi . C u b ier to . .  »
S o r ia    763*2 43 6 NE Calma N uboso. ..  »
Burgos   766-3 4DO N.. ..  d ie n t o .  Cubierto *
L e ó n   763*4 41*4 NNO. • . --Isima Despejado. »
V a l lado l id . . .  766‘A 4 5*0 N E , . . -  B r i s a . ,  Nubo.m »
S a la m a n c a . .  762*9 4 5*1 S í E . . .  ídem.,  Despejado. »
S e g o v i a . . . . .  7 6 * 9  14*5 D . . „ . . .  ídem  í d e m . . , . ,  »

M a d r i d   763*4 48*4 N O . . . .  C a lm a .  Nubof-o . .  »
E s c o r i a l . . . .  7 6 ^*9 47 4 o.  Idem...  Despejado. »
Ciudad Real.  765 0 47*0 •> O . . . .  í d e m . .  N a i o s o . . .  »
A l b a c e t e . . . .  767*4 46 0 S O . , . .  f L l u v i o s o . .  »

P a r í s   7S0‘2 4 0‘4 N O . . . .  Calma . I d e m . . . . . .  »
G r is -N ez   756 3 40 0 N O , . . . V iento .  N uboso , .- .  »
S t M a t h i e u . .  76143 43 6 O . . . . . .  ■ . B ru m o s o . .  »
Isla d * A i s . . .  "65*i 45*0 O . . . . . .  V ien to .  C u b i e r to , .  »
B iarr i tz   765 8 4 3*0 E. . —  ^risa .. Idee; . »
C le rm o n t . . . . 765 0 i 2 ’2 S S O . . .  Id. f t e , . N u b o s o . . .  »
P e r p iñ á n . . . .  764*9 1 5 6  O. , P a lm a ,  Cubiai ta »
Si c ié ................. 763 9 43 3 OSO .. .,  B r isa . -  I d e m , , . . .  »
N iz a .................

R o m a   765*3 44*6 N N E . . .  Calms I d e m . . . . . .  »
Ñ ap ó les  . . . .
P a l e r m o ____  765*4 20*9 » í d e m . .  Ais. nubes.  »
M a l ta ..............

EU TRAS A. D< S 

Día 5.

S a n t i a g o . . . . !  766*8 i 4 4*3 j N E . , . .  l Calma . ¡ C u b i e r to . . I »
O r e n s e . , . . . . !  768 2 | 47*0 (N E .......... l í d e m . . j f d e m . . . .  .1 »

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —Presidida por el Sr. D. Federico Madrazo ce
lebró sesión anteanoche la Real Academia de San Fernando.

El Sr. Barbieri dió lectura de un erudito y notable escrito, 
evacuando informe por la Comisión m ixta de las secciones de 
escultura y de música respecto de los nombres de los eminen
tes compositores cuyos bustos se han de colocar en la fachada 
de Occidente del teatro  Real, así como de las bases que se han 
de establecer para su ejecución.

La Academia oyó con satisfacción este dictamen y lo apro
bó unánimemente.

Dióse después lectura de un oficio del Vicepresidente de la 
Comisión provincial de monumentos de Tarragona, participan
do á la Academia que al presente no tiene fundamento la noti
cia de que se vaya á trasladar al monasterio de Santas Creus 
la población penal de la ciudad.

Y después de dar lectura el Sr. Director de una expresiva 
carta particular que le dirige Mr. Ravaissón Mollien, miembro 
del institu to  de Francia, en donde le da gracias por su nom
bramiento de Académico correspondiente, y remitiendo al par 
algunos trabajos suyos referentes á las Bellas Artes, se levan- 
tó la sesión.

Después de una ausencia de nueve meses de la escena, mo
tivada por una gravísima enfermedad, se presentó anteanoche 
al público en el teatro de Variedades el aplaudido prim er actor 
D. Jo?ó Vallés.

La concurrencia, que era numeroso, saludó al actor con una 
prolongada salva de aplausos, que se repitió á los finales de los 
dos actos de La Prima Donna y al term inar algunas de las es
cenas.

La misma naturalidad, el mismo acierto que siempre dis
tinguió á Vallés se observó anteayer en el desempeño de su 
papel de protagonista.

Las Sras. Rodríguez y los Sres. Portes, Rochel y Muñoz 
contribuyeron al buen éxito obtenido.

Dentro de breves días estrenará una comedia escrita expre
samente para el Sr. Vallés.

En el teatro de Novedades se está poniendo en escena es
tas noches el drama titulado La Aldea de San Lorenzo* en 
que el decano ¿e nuestros actores, D. José Valero, excita la 
admiración y el entusiasmo del numeroso público que ocupa 
las localidades de aquel amplio coliseo. En los momentos de 
mayor interés del drama, el Sr. Valero desempeña con tal ex
presión su papel y con tal vigor interpreta el personaje del 
Cabo Simón , que al final de las escenas más culminantes y de 
cada uno de los actos de la representación, es llamado al pal
co escénico diferentes veces, obteniendo siempre una ovación 
completa.

Esta noche se repetirá la misma función, y es de esperar 
que no dism inuirá el número de espectadores.

Mañana jueves se verificará en el favorecido tqatro Lara el 
estreno de la comedia nueva en un acto y en verso, original de 
un aplaudido autor, titu lada Los Niños Terribles.

A n u n c io s .

Guia  oficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
1885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros déla  Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase.  ..................  30
Segunda id. . . . . . .  . . . 15
Tercera id................................  12‘50

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Jj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Marcos, Papa; San Augusto , Presbítero y confesor, 
y San Sergio, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas Catalinas.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ÁLHAMBRA. — A las ocho y media.— 

Turno £.°—-3.a serie.—Función £.a de abono.—(Beneficio de la 
señorita Martínez).—Norma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 7.a—Turno d.* im par.—Sección d.a— La Cludañera 
(baile).—Las niñas de Écija.—Mis Foucard y Mr. Emilien, gim
nastas.

A las diez y cuarto..—£.* sección.— El estilo es el hombre.— 
El esclavo (baile).

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—F un
ción 13 de abono.—Turno L°—1.a sección.— Los pantalones.—■ 
La criatura.— Couplets.

A las diez y cuarto.—&.a sección.— El reverso de la meda- 
lia.— La mujer del sereno.—Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Música 
del porvenir.— La prima donna.—I  comici trom ti.

TEATRO DE ESLAVA—A las ocho y media.—Turno 1.* 
im par.— A sangre y fuego.— Solteros entre paréntesis,— Toros U 
puntas.— Registro civil.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.° par.— 
Tiquis Miquis— La mujer de su casa.— La partida de ajedrea.'- 
Por las ramas.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— Animóles y 
plantas.—En las Batuecas— La canción de U L o la —El gru
mete.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—I .1 sección.- 
El payo de la carta.— El tío Pablo.

A las diez y cuarto.—£,a sección.—La peste de Otranto.


